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PARTE OFICIAL 
PRESIDENCIA D E L  C O N SE JO  D E  M IN IS T R O S

¡

S. M. el R ey (Q. D. G.) j  SS. AA. RR. la 
Serenísima Señora Princesa de Asturias é In
fantas continúan en esta Corte sin novedad en j 
sn importante salud. I

'  i

El Jefe Superior de Palacio me dice con esta í 
feelia lo siguiente: j

|«Excmo. Sr.: El Decano de los Médicos de ? 
Cámara me dice á las seis de la tarde de hoy lo j 
que signe: j

«Excmo. Sr.: S. M. la R eina Regente ' 
(Q. D. Gr.) ha seguido todo el día de hoy en el 
mismo estado satisfactorio que ayer, y repo
niendo sus fuerzas con el reposo y una pruden
te alimentación.

S. M. el R ey y SS. AA. RR. continúan sin 
novedad en su importante salud.»

Lo que de orden de S. M. traslado á Y. E. 
para su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Palacio 4 de 
Marzo de 1895.—El Duque de Medina Sido- 
nia.—Sr. Presidente del Consejo de Ministros.»

MISTERIO DE ESTADO
CANCILLERIA

Con motivo del fallecimiento de S. A. I. el Gran 
Duque A lejo Michailovitch, de Rusia, S. M. la R eina  
(Q. D. G.) Regente del Reino, se ha dignado disponer 
que la Corte vista de luto durante cuatro días, dos de „ 
riguroso y  dos de alivio, debiendo empezar desde hoy. j

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
REAL DECRETO

Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada por Francisco Vila Adserias pidiendo 
indulto de la pena de ocho años y un día de prisión 
mayor y 500 pesetas de multa que la Audiencia de Ta
rragona le impuso en causa por el delito de injurias á 
S. M. e lR E i:

Teniendo en cuenta el tiempo que el reo sufrió de 
prisión preventiva, el que lleva de condena* la conduc
ta intachable que observa y que no muy versado en los 
giros de nuestra lengua, quizá cometió el delito sin 
comprender su alcance ni la grave responsabilidad en 
que incurría:

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora, 
oido el Consejo de Estado y conforme con el parecer de 
Mi Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en conmutar la pena de ocho años y un día 
de prisión mayor y 500 pesetas de multa á que fué con
denado Francisco Vila Adserias por la de un año de pri
sión correccional.

Dado en Palacio á veintidós de Febrero de mil 
ochocientos noventa y cinco.

MASÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,A n to n io  M a u ra  y  M o n ta n e r .

MINISTERIO DE LA  GUERRA
REAL ORDEN CIRCULAR

Excmo. Sr.: Debiendo publicarse en el mes actual la 
convocatoria para ingreso en las Academias militares, 
según previene el art. 6.° del Real decreto de 8 de Fe
brero de 1893; el R ey  (Q. D. G.), y en su nombre la 
R e in a  Regente del Reino, se ba servido disponer lo si
guiente:

Primero. El día 15 de Julio próximo darán principio 
los exámenes de ingreso en las Academias de Infante
ría, Caballería, Artillería, Ingenieros y Administración 
Militar, establecidas respectivamente en Toledo, Valla- 
dolid, Segovia, Guadalajara y Avila.

Segundo. También se verificarán exámenes en los 
distritos de Ultramar, según previene el art. 24 del ci
tado Real decreto.

Tercero. El número de plazas que podrá cubrir cada 
Academia será el siguiente:

ACADEMIAS Pe
nínsula

Cuba
8porl00

Filipi
nas.

6 por 100

Puerto
Rico.

4por 100
TOTAL

Infantería...................... 287 28 21 14 350Caballería....................... 33 3 2 2 40Artillería....... ............. 66 6 5 3 80
Ingenieros.................... 25 2 2 1 30Administración militar. 4i 4 3 2 50

Cuarto. Si no se cubrieran las plazas asignadas á 
cada uno de los distritos de Ultramar, se adjudicarán á 
los aspirantes de la Península todas las sobrantes, y 
para el cumplimiento de esta disposición, los Capitanes 
generales comunicarán por telégrafo el número de los 
admitidos.

| Quinto. Además de las plazas indicadas entrarán 
fuera de número todos los hijos y  hermanos de militar 
ó marino muerto en campaña ó de sus resultas, que 
habiendo acreditado debidamente esta circunstancia 
alcancen en los exámenes notas de aprobación.

Sexto. El concurso tendrá lugar con arreglo á las 
bases y programas que se insertan á continuación.

Las Academias procederán á formular las papeletas.
I de examen, distribuyendo las asignaturas de modo que 

el contenido de cada papeleta no resulte escaso ni exce
sivo; que no se comprenda teoría alguna que no se 
halle en el programa que acompaña á esta Real orden 
y se encuentre tratada en los autores de texto. En cada 
papeleta se detallará la teoría que comprenda en forma

que auxilie la memoria del aspirante para recordar lo& 
asuntos contenidos en la misma, principalmente en las 
de Geometría en el espacio, yrde modo* que, sirviendo de* 
guía al aspirante, no le facilite sin embargo lia explica* 
ción y conceptos que él debe poseer.

Los proyectos de papeletas se remitirán & la See* 
ción 9.a de este Ministerio, antes del día 1.° de Abril 
próximo para su examen, y una vez aprobadas se pon
drán á disposición de los interesados en las respectivas 
Academias, pudiéndose por las mismas hacer una tira
da de dichas papeletas que se expenda & las personas 
que deseen adquirirlas.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 28 de Febrero de 1895.

LÓPEZ DOMÍNGUEZSeñor.....
B A S E S

PARA EL CONCURSO DE INGRESO EN LAS ACADEMIAS MILITARES
EN EL ANO DE 1895

Condiciones que se requieren en los aspirantes.
Artículo 1 0 Para ingresar en las Academias militares necesitan reunir los aspirantes las circunstancias siguientes:A. Ser ciudadano español.B . Estar comprendidos el día 31 de Agosto del año corriente en los límites de edad que & continuación se ex presan:Los aspirantes paisanos, hijos da paisanos, menos de diez y nueve años.Los aspirantes paisanos, hijos de militar, menos de veinte» años.Los aspirantes, individuos de tropa del Ejército ó Armada, con menos de dos años de servicio en filas, menos de- veintidós años.Los mismos, si han servido en filas más de dos años, menos de veintisiete años.Los beneficios otorgados á los individuos de tropa del Ejército, alcanzan á los reclutas que sirven en los Cuerpos de voluntarios de Cuba en la proporción de tres años por dos, respecto al tiempo de servicio, como determina la Real orden de 30 de Diciembre de 1890.C. Tener las aptitu les físicas necesarias, cuya apreciación se hará por el Médico de la Academia respectiva, aplicándose á todos los aspirantes el cuadro general de exenciones vigente» para el ingreso en el Ejército, con excepción de lo referente á deformidad, figura ridicula, tartamudez ó sordera, en cuyo caso consultará el Director de la Academia á la Superioridad para la resolución que proceda.Para los aspirantes que en el reconocimiento se*n declarados útiles condicionales, se observará lo prescrito en Real orden fecha 2 de Agosto de 1889.D. Los aspirantes deberán tener la estatura y desarrolla proporcionado á su edad.E* Carecer de todo impedimento para desempeñar caraos públicos.F . No haber sido expulsados de ningún establecimiento oficial de enseñanza.G. Hallarse en posesión del título de Bachiller en Artes, ó bien presentar certificados universitarios de aprobación de todas las asignaturas del Bachillerato ó de las que constituyen el grupo llamado de cultura general, establecido por el Real decreto del Ministerio de Fomento, fecha 16 de Septiembre de 1894, y las disposiciones transitorias que le acompañan, según previene la Real orden de Guerra, fecha 19 de Octubre del mismo año, y de Fomento, fecha 24 de Diciembre del mismo.Esta condición no se exigirá á los individuos de tropa del Ejército ó Armada.Para optar á los beneficios de edad y exención del Bachillerato que se concede á lo» individuos de tropa, es necesario qu$ éstos se hallen presentes en las filas al solicitar el irn-s greso, ó bien ©n la situación de licencia ilimitada en el Ejército ó inscriptos disponibles en  la Marina, ambas situacioTjteg por exceso de fuerza. (Real orden fecha 18 de Agobio de 18,94.)
Documentos que deben presentarse al solicitar el ingreso.

Art. 2»° Los aspirantes á ingreso en cualquiera A cademia solicitarán examen en instancia dirigida al Director de la Academia respectiva, f rmulada en papel sellado reglamentario, acompañando los documentos siguientes:A. Act* civil de nacimiento, legalizada debidamente/ si está extendida en detrito notarial diferente de aquel en, que se halle enclavada la Academia»
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B. Certificación académica personal en que se acrediten 

los extremos á que se refiere el aparta do 6f del aft. 1 j 
Este documento sólo es obligatorio para los aspirantes 

paisanos.
(7. Cédula personal. Se devolverá al interesado en el pla

no más breve posible.'
Art. 3.° Además de los documentos anteriores, los hijos 

de militar ó marino acreditarán eBta circunstancia con copla 
legalizada del último Real despscho, expedido á íaYOf de su 
padre, ó de la Real orden de su último empleo.

Art 4,° Los huérfanos de militar ó marino muerto en 
campaña ó de sus resultas deben acreditarlo con copia de la 
Real orden en que, según acordada del Consejo Supremo de 
Guerra y Marina, se reconozca oficialmente esta circunstan
cia, y para los hermanos de militar ó marino en las mismas 
condiciones, probarse suficientemente con informe favora
ble de dicho Consejo.

Art. 5.® Los individuo» de tropa del Ejército ó Armada
Ípresentarán la instancia por conducto de sus Jefes natura- 
es, quienes la cursarán en el más breve plazo al Director de 

la Academia respectiva, acompañando copia de la filiación 
del interesado.

Art. 6.° L is instancias docuroentadas deberán encontrar
se en las Academias el día 1.° del próximo Julio, teniéndose 
por no presentadas las que se reciban después delamencio- 
nada fecha.

Art. 7.® Examinadas l is  instancias por las Juntas facul
tativas de las Academias, el Director de cada una comunicará 
á ics aspirantes que han sido admitidos á examen ó las razo
nes que se opongan á ello.

Los interesados podrán acudir á la Superioridad si creye
ran que no se les ha hecho justicia.

Art. 8.° Los exámenes de iogreeo tendrán lugar con arre
glo á los programas que »e insertan, subdividiéndose en tres 
ejercicios.

Primer ejercicio: Aritmética y Algebra.
Segundo: Geometría y Trigonometría rectilínea. i
Tercero: traducción dri Francés, Dibujo de figura. I
El examen de Dibujó consistirá en copiar de estampa una : 

cabiza.
Art. 9.° Los aspirantes de la clase de tropa deberán ade- ■ 

más examinarse de Gramática Castellana, Geografía é Hiato- i 
ria de España y Universal. Lr s programas para este examen 
serán los aprobados por Real orden de 12 de Febrero de 1891, 
y los textos el Compendio de Gramática y Prontuario de Ór- 
Íografía de la Real Academia Española; Geografía, Vilialba; 
Historia de España, Beltrán; Historia Universal, Castro, au- 
mentada por Sales y Ferrer. Este eximen puede sustituirle 
por certificados de aprobación expedidos por un Instituto de 
segunda enseñanza ó por una Academia militar. j

Art. 10. El examen dé cada materia empezará contestan - ; 
do el aspirante á la expresada en una papeleta sacada á la ! 
suerte. "  j

Los examinadores que formen el Tribunal harán después 
y sucesivamente á los aspirantes todas las preguntas que ; 
Juzguen necesarias, con entera sujeción á los programas y 
libros de texto, sin que en ningún caso pueda preguntarse j 
asunto alguno que no se halle explícitamente tratado en di- I 
ehae obras, excluyéndose también los problemas por resol
ver y no proponiéndose á los aspirantes otros que aquellos 
que por su índole son una directa aplicación de las teorías 
aprendidas.

Las notas numéricas que expresen el resultado de los 1 
exámenes, serán cuatro: una en Aritmética; otra en Algebra, 
Otra en Geometría y otra en Trigonometría. (

Art 11. En los exámenes de Francés, Dibujo, Geografía j
é Historia y Gramática, no habrá más calificación que apro- 
bado, y por tanto no influirán en el orden de preferencia. !

Art. 12. Los aspirantes que hubiesen obtenido notas de 
aprobación en otro concurso de Academia militar en las asig
naturas de Francés y Dibujo, no necesitan repetir el examen. 
Acreditarán esta circunstancia presentando certificación ex- i 
pedida por la Academia en que sufrieron el examen, docu - 
mentó que, según el artículo anterior, sólo producirá los efec
tos de aprobación ó reprobación, sin tomarse en cuenta el 
valor numérico de la nota, sí le tuviera.

Art. 13. Los Tribunales de examen harán la conceptúa- 
ción relativa á los aspirantes del modo siguiente: El resulta
do del examen de cada materia se expresará con un número 
comprendido entre 0 y 20, c^respondiendo desde 0 á fila  
nota do desaprobado; de 7 á 15, la de bueno; de 16 á 19, de 
muy bueno, y 20, la de sobresaliente. j

La nota final de cada aspirante se obtendrá dividiendo 
por 4 la suma de los parciales; en la inteligencia de que no 
se considerará aprobado el alumno que no haya obtenido en 
cada una de las cuatro asignaturas por separado la nota mí
nima de 7.

Art 14. Los Tribunales de examen se constituirán con 
cinco examinadores, de los cuales el Presidente podrá ser 
uno de los Jefes de la Academia, si sus atenciones se lo per
miten, y el resto Profesores ó Ayudantes, no pudiendo exce
der de dos estos últimos en cada Tribunal.

Art. 15. Podran formarse Tribunales diferentes para cada 
ejercicio, y si en alguna Academia fuese tan crecido el núme
ro de aspirantes que se creyera preciso formar más de un 
Tribunal para uno de aquéllos, se propondrá así á la Supe
rioridad, después de conocido el número de aspirantes, para 
que recaiga la resolución á que haya lugar.

Art. 16. Los aspirantes desaprobados en uno de los ejer
cicios lo serán definitivamente, no tomando parte en él se
gundo los desaprobados en el primero; pero todos podrán, si lo 
desean, sufrir examen del tercer ejercicio para optar én el 
pervenir á los beneficios del art. 12.

Art. 17. La duración del examen no excederá de seis ho
ras diarias para cada aspirante, dándole en este tiempo el 
descanso necesario. Los examinandos que á juicio del Tribu
nal no puedan ser juzgados en un día continuarán al siguien
te el ejercicio interrumpido.

Art. 18. Los aspirantes que en presencia del Tribunal y 
después de haber extraído el número de la papeleta que de
ben explicar tuvieran que retirarse por causa de enfermedad, 
serán reconocidos en el acto por el Médico de la Academia, y 
si á juicio de éste la causa fuese legítima podrán volver á 
examinarse siempre que el plazo para hacerlo no exceda del 
día siguiente á aquel en que terminen los exámenes de los 
demás aspirantes en el ejercicio interrumpido.

Si el citado Médico no certifica dicho caso de enfermedad, 
los aspirantes que lo hayan alegado tendrán que continuar 
su examen en el mismo día, y si persistieran en no querer 
verificarlo perderán el derecho á ser examinados en aquel 
concurso.

Pierden también el derecho al examen los aspirantes que 
no se presenten cuando fuesen convocados para examinarse, 
á menos que acrediten por certificación facultativa la impo
sibilidad de verificarlo. El Director los hará reconocer por el 
Médico de la Academia, y si fuese autorizada la bajá, se apla
zarán los ejercicios de los aspirantes, dándoles un plazo para 
examinarse que no excederá nunca del día siguiente al m

que se termine el examen del misino ejercicio. Los que estén 
enfermo» futra del sitio donde se hálle establecida cada Aca
demia, solicitarán reconocimiento facultativo de la Autori
dad local militar, y si ño la hubiere; del Alcalde.

Los mismos efectos que el certificado de enfermedad sur
tirá el certificado de haber estado examinándose en otra Aca
demia en los días que debieran presentarse á sufrir eximen 
en una de ellas.

Art. 19. Terminados los exámenes de ingreso, se exten
derán las actas que expresen los pormenores y resultados 
del concurso.

A*t. 20. En vistá de láá étóáuíá» obtenidas en los ejerci
cios, y temiendo en cuenta que á igualdad de censura numé
rica deben ser preferidos los individuos de tropa con dos años 
por lo menos dé servicio éh filas, él Director formulará rela
ción propuesta de los aspir&ntés que hayan obtenido mejores 
calificaciones hasta completar el número asignado á su Aca
demia, y Jas elevará á este Ministerio, para que sean nombra
dos alumnos.

En esta relación se incluirán, fuera de número, todos los 
hijos ó hermanos de militar ó marino muerto en campaña ó 
de sus resultas, que en los exámenes de ingreso hayan obte
nido censuras de aprobación en toda» Jas asignaturas.

Art. 21. Los Directores de I*s Academias remitirán á este 
Ministerio dos relaciones calificadas de lo» aspirantes á con
curso, además de la propuesta á que se rtfiere el artículo an
terior; la una que comprenda los aspirantes aprobados que 
no hayan obtenido plaza, clasificado» por orden de preferen
cia, y la otra, los aspirantes desaprobado».

Art. 22. Todos los aspirantes que tomen parte en los con
cursos de ingreso, asi en las Academias de la Península como 
en los exámenes que se verifiquen en Ultramar, satisfarán, 
en el concepto de derechos de examen, la cantidad de 25 pe 
setas, que deberá abonarse antes de empezar el examen del 
primer ejercicio. Están exento» del pago de ©Btos derechos 
los individuos de tropa procedentes de alistamiento con más 
de dos años de servicio en filas y los huérfanos y hermanos 
de militar ó marino muertos en campaña ó da sus resultas.

Art. 23. El orden en que los aspirantes han de sufrir los 
exámenes se determinará por sorteo, qne tendrá lugar el 5 de 
Julio, y al que los interesados podrán concurrir si lo desean.

Los ejercicios de cada aspirante tendrán lugar en la for
ma siguiente: sufrirán el reconocimiento para probar su apti
tud física, los que no sean individuos de tropa, la víspera del 
día en que Ies corresponda examinarse del primer ejercicio; 
después de este primer ejercicio se dejarán al aspirante tres 
días libres, examinándose al cuarto del segundo y al día s i 
guiente del tercero.

La Academia comunicará de oficio á los aspirantes la fe
cha en que deban presentarse al primer acto que hayan de 
realizar.

Queda autorizado el cambio de número entre los aspiran
tes, que se acreditará presentándose el que en virtud de este 
cambio deba realizar sus actos primero, y entregando al Di
rector de la Academia cficio del otro aspirante en que conste 
su conformidad.

Derechos y  deberes de los alumnos.
Art. 24. Los aspirantes admitidos en clase de alumnos 

que no sean individuos de tropa, serán filiados el día 1.® de 
Septiembre próximo, jurarán la bandera y desde aquella fe
cha quedarán sometidos al Código militar en la parte que les 
conciérne, y á los reglamentos y disposiciones vigentes; en 
la inteligencia de que estando en la actualidad en estudio los 
reglamentos consecuencia de la nueva organización que se ha 
dado á los centros de enseñanza, á ellos deberán sujetarse, 
cuando se publiquen, los alumnos que ingresen este año, sin 
que puedan alegar como derecho adquirido las prescripciones 
de los antiguos reglamentos que se supriman ó modifiquen 
en los nuevos.

Art. 25. Los individuos de tropa procedentes de alista
miento con dos años de servicio en filas, disfrutarán mientras 
sean alumnos hasta su ascenso á Oficial, la gratificación dia- 
ria de 3 pesetas como único devengo, pudiendo además per
cibir los premios de reenganche á que tuvieran derecho.

También disfrutarán la gratificación de 3 peseta» los sar
gentos reenganchados y los que hayan obtenido la continua
ción en el servicio antes del 8 de Febrero de 1893, aunque 
procedan de voluntario», según previene la Real orden fecha 
11 de Julio de 1893.

Los individuos de tropa procedentes de voluntarios á 
quienes después corresponda servir por su suerte, necesita
rán llevar dos años en filas desde que alcancen la nueva s i
tuación para tener derecho á la referida gratificación de 3 pe
setas (Real orden fecha 24 de Abril de 1893),

Art. 26. Los individuos de tropa procedentes de alista
miento con menos de dos años de servicio en fii&s, disfruta
rán el haber de su clase y pan en beneficio.

Art 27. Los individuos de tropa procedentes de volunta
rios no disfrutarán haber ni pan.

Art. 28. Queda subsistente, en cuanto no se oponga al 
Real decreto de 8 de Febrero de 1893 y presente Real orden, 
la de 17 de Noviembre de 1890 sobre derechos de los indivi
duos de tropa al ser alumnos de las Academias, cuyo» dere
chos son extensivos á los individuos de la Armada y á loa da 
voluntarios de Cuba en la relación de tiempo prescrito en dis
posiciones vigentes.

Art. 29. Las Academias de Caballería, Artillería, Inge
nieros y Administración militar tendrán sus alumnos exter
nos; la de Infantería los tendrá externes é internos, en las 
condiciones que se establecerán en su reglamento.

Art. 30. Los alumnos internos de la Academia de Infan
tería satisfarán, por ahora, las cuotas de pensión estableci
das para la Academia general militar, y tan luego como se 
formule y apruebe el reglamento de dicha Academia, las que 
en el mismo se establezcan.

Art. 31. Los alumnos de nuevo ingreso satisfarán en con
cepto de matrícula Ja cantidad de 10 pesetas mensuales, cual
quiera que sea la Academia en que sigan sus estudios.

Sólo se exceptúan del pago de esta cantidad los alumnos, 
hijos ó hermanos de militar ó marina muerto en campaña ó 
de sus resultas; los individuos de tropa procedentes de alis
tamiento con dos años de servicio en filas, y lo» alumnos que» 
disfruten pensión do 1&b establecidas por el artículo s i 
guiente.

Arte 32. Los alumnos de nuevo ingreso tendTán derecho 
á las pensiones consignadas en presupuesto para hijos y 
huérfanos de militares ó marinos, en las condiciones qu e es
tablecen los reglamentos^

Tan pronto como sean filiados los nuevos alumnos, hijos 
ó huérfanos de militar ó marino, solicitarán del Director de 
sú Academia la inclusión en la escala de aspirantes á pen
sión para disfrutarla cuando les corresponda.

Art. 33. L is pensiones no se abonarán por más tiempo 
que él reglamentariamente indispensable para que los áium- 
nos asciendan al empleo de segundo Teniente.

Está regla m b# aplicará á los hijos y feémanos de Jefes

y Oficiales y muertos en campaña, los euales únicamente po
drán perder el goce de la pensión por alguno de los siguien
tes conceptos, aplicables también á los demás alumnos: en 
caso de notoria desaplicación del interesado, por mala con
ducta y reincidencia en faltas de carácter académico, por de
serción ó desaparición del pensioBÍftte, á cuando dé motivo á 
procedimientos por los cuales se le imponga pena grave.

La privación de ?#s pensiones se impondrá á propuesta de 
la Junta gubernativa, p e  vi o expediente justificativo de la» 
fáltas cometidas, aprobado por Ja Superioridad.

Art. 34. Los alumnob de Jas Academias miüiftrfls usarln 
los uniformes reg am^niarioá en ellas. Los de Infantería que 
deban ser internos presentarán los objetos y equipo que por 
la Academia se les indicará oportunamente.

Art. 35. La duración de la carrera en Infantería, Caballe
ría y Administración militar sera de tres años, al f e  de los 
cuales serán promovidos & segundos Tenientes en las? dos ar 
mas citadas, y á Oficiales terceros en el Cuerpo de referencia, 
los que sean aprobados. En Artillería é Ingenieros la carrera 
durar» cinco año», siendo promovidos los alumnos á segun
dos Tenientes al aprobar el tercer año, y á primeros Tenien
tes al aprobar el quinto.

Art. 36. Los estudio» de lo» dos últimos alus de las Aca
demias militares habrán de cursarse precisamente en ©Has*
Los años anterioras podrán estudiarse privadamente y apro- 
barios mediante examen por curse s sucesivo»

Art. 37. Para presentarse á examen de uno é  más años de 
los que se cursan dentro de una Academia, siempre en el 
orden que establece su plan de estudios, bastará que el aspi
rante haya obtenido nota de aprobación en el examen de ingre* 
so verificado en el mismo año, aunque no le haya ccrr«spon* 
dido ocupar uua de las plazas del concurso.

Serán pr*ftridos para la admisión los que hayan sido* 
aprobados *n dicho» cursos, y á estos aspirante» se les am
pliará el Jímite máximo de edad en un año por cada curso 
que aprueben

Arte 38. No se permitirá repetir más que una vez cada 
curso, con la úrica «xeepción de los casos de enfermedad in
dicados en los reglamentos.

Art. 39. Los alumnos que pidan la separación de las Aca
demias por razones particulares, por enfermedad metras cau
sas, no podrán volver á ellas sino acudiendo á nuevo con
curso en concurrencia con los demás aspirantes.

Art. 40. Los alumnos podrán obtener su separación á vo
luntad propia, siempre que á sus instancias elevadas á la 
Superioridad acompañan el consentimiento) expreso de sus 
padres, tutores ó encardados, y quedarán sujetos á la respon
sabilidad que la ley de Reemplazo» consigna.

Art. 41. Los alumnos que obtengan la situación de ense
ñanza libre, no tendrán derecho á las pensiones establecidas 
en el art. 32 mientra» permanezcan en tal situación, pero de
berán abonar las matrículas mensuales á que se refiere el 31.

Advertencia p a r a el concurso rife'189$.
Para dicho concurso los exámenes de ingreso darán prin

cipio el día 15 del mes de Mayo del referido año.

PROGRAMAS
ARITMÉTICA.

Texto: Salinas y Benítez.
N O C I O M E S  P R E L I M I N A R E S

Definiciones.—Unidad y número.—Formación de les nú
meros y operaciones numéricas.—-Algoritmia y algoritmo.— 
Aritmética.—Numeración —Numeración hablada.—Nomen
clatura.—Fundamento de la nomenclatura.—Unidades de di
versos órdenes.—ILse del sistema.—Nomenclatura decimal. 
Denominación de un número cualquiera.—Particularidades y 
modificaciones de la nomenclatura decimaU—Resumen de la 
nomenclatura.—Ejercicios.—Numeración escrita .—Notación 
numérica.—Representación de las colecciones de unidades de 
diversos órdenes.—Valores absoluto y relativo.—Representa
ción simbólica.—Cifra cero.—Representación de las unidades 
de un orden cualquiera.—Lectura de un número cualquiera, 
escrito en cifras^— Escritura en cifras de un número enuncia
do.—'Representación del número indeterminado.—Ejercicios.,

OPERACIONES, FUNDAMENTALES

Adición.—Definiciones.—Algoritmo de la suma.—ArtifL* 
cío aditivo.—Caso» de la suma.— Observaciones.— Conse~ 
cuencias.—Prueb*.— Ejercicios.—Sustracción. —  Definición,. 
Algoritmo de la resta.—Artificio sustraetivo,—Ua»os de la  
sustracción.-Observaciones. — Prueba de la sustracción y  
nueva prueba de 3a suma.—Sustracciones complexas.—Suma 
y resta.—Combinadas. — Aplicaciones'. — EscoSie.— Comple
mento aritmético.—Aplicaciones del ©o-mplem<2nto aritmético*, 
Ejercicios.

Multiplicación.—De&iición.—-Algoritmo de la multipli
cación —Consecuencias inmediatas de la definición.—Artifi
cio de la multiplicación.—Caeos dé la multiplicación.—Casos 
particulares.—Caso general.—Casos en qu<& los factores ter
minan en ceros.—ObsórvacióoPrueba de-1& multiplieaeién. 
Múltiplo de un número.—Multiplicación cuando los factores 
son implícitos.—Producto de varios factor®».—Ejercicios.

División.—Definifdón.— Algoritmo de esta operación.— 
Artificio elemental de la división.—Número divisible por otro. 
Procedimiento general.—Determinación de las unidades del 
orden más elevado del cociente.—Casos dé la división.—Prue
bas de 3a división y nueva prueba de la multiplicación.—Dte 
visión por exceso.—División de números expresados en for^ 
má implícita.—Dependencia mutua de los términos. de la dte 
visión  del cosiente y del resto. Ejercicios.

í i DIVISIBILIDAD DE LOS NÚMEROS

Principios fundamentales.—Múltiplos y divisores de un 
húmero.—Resto de un húmero con relación á , otro.—Núme-? 
ros congruentes. —Principios fundamen'cales de las congruea* ú 
cia».—Teoremas tfila ti vos á los restos. / * .v ^

Caracteres generales de divisibilidad .—Procedimiento de $ 
investigación.—Determinación y reproducción de los restos 
de las unidades sucesivas;—Forma de una unidad de orden 
cualquiera con respecto á un módulo.—Forma de una coleo  
ción de unidades.—Forma da un número cualquier*.—Con
dición general de divisibilidad;—Aplicaciones.— Tabla de
restos.—Ejercicios* 1 ^

Pruebas de la multiplicación y  división por medio de los i 
restos relativos á un módulo cualquiera.—Utilidad de las 
propiadp;ies de los resto».—Prueba de la multiplicación**-*
prueba de la división.—Obsfr^|C|?^W^

MÍ XÍMO GOMÚN DIVISOR

Máximo común divisor dé dos números,—Definiciones^ 
y  consecuencias.—Principio fundamental.—investigación del 
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tívtsa l máximo común divisor dedos números.—Máximo 
común divisor de varios números.—Principio fundamental*. 
Procedimiento.—Teoremas relativos al máximo común divi
sor de varios números*—Ejercicios.

m ín im o  c o m ú n  m ú l t ip l o

Mínimo común múltiplo de dos números.—Definición y 
consecuencias.—Principios relativos al míoimo común múl
tiplo de dos número®.—Mínimo común múltiplo de varios 
números.— Principio fundamental.—Procedimiento,—Teore
mas relativos al mínimo común múltiplo de varios números. 
Ejercicios.

NÚMEROS PRIMOS

PrincipiosJundamentales y determinación de estos nú- 
merm.—Dftfkn clones.—Primeras proposiciones.—Forma de 
una tabla de números primos.—Teoremas referentes á los 
números prim os.—Nuevas proposiciones.—Ejercicios.

APLICACIÓN DE LOS NÚMEROS PRIMOS

Descomposición en factores primos.—Posibilidad de efec
tuarlo.—°Form a de un número con relación á sus factores 
primos —Investigación de los factores primos de un núme
ro.—Observación—Ejercicios—Investigación de los diviso* 
res de un número —Divisibilidad por descomposición.—For
mación de los divisores.—Ejercicios — Determinación en 
factores primos del máximo común divisor y del mínimo 
común múltiplo.—Nuevas reglas de Formación.—Ejercicios.

Fracciones.

PROPIEDADES DE LAS FRACCIONES ORDINARIAS

Prelim inares.—Magnitud.—Unidad ó módulo.—Fracción.
Medición de Jas magnitudes.—Cantidad.—Num erad n y 
algoritmo de las fracciones ordinarias.—Términos de la 
fracción.—Nomenclatura y escritura de la fracción.—Fraccio
nes inversas — Expresiones fraccionarías.—Transformación 
de fracciones.—Principios fundamentaos.— Reducción de 
fracción á un común denominador.—Transformación da la 
fracción mayor que la unidad.—Simplificación de fracciones. 
Reducción de fracciones al mínimo denominador común.— 
Ejercicios.—Alteración d8 fracciones.—Principios relativos 
á la alteración de las fracciones.

Operaciones con los números fraccionarios.—Adición.— 
Definición.—Casos elementales de adición.—Adición de frac
ciones implícitas.—Ejercicios.—Sustracción.—Definición.— 
Casos elementales da sustracción.—Sustracción d* fracciones 
implícitas.—Ejercicios. —Multiplicación.—Definición. —Ca
sos elementales de la multiplicación.—Producto de varios 
factores.—Multiplicación de fracciones implícitas.—Fraccio
nes de fracción.— Ejercicios.— División.— Definición.— Co
ciente completo de dos números enteros.—C?ísos elementales 
de división.—División en forma implícita.—Ejercicios.

FRACCIONES COMPLEXAS É  IGUALDADES FRACCIONARIAS

Fracciones complexas.—Extensión de la nota fracciona
ria.—Generalidad de ciertas proposiciones—Principios fun
damenta les.—O p «racione s.—Adición y s o si r aceí ó ■?.—Muí ti - 
plicacíón y división.—Ejercicios. — Igualdades fracciona- 
rífls.—Definición.—Proposiciones relativas A las igualdades 
fraccionarias»

FRACCIONES CONTINUAS

Preliminares.—Origen y definición de la fracción conti
nua.—Fracciones continuas periódicas.—Reducidas y cálcu
lo de la fracción continua.—Propiedades de laa reducidas — 
Cálculo del valor de una fracción continua y límite del error. 
Ejercicios.

FRACCIONES DECIMALES

Numeración y propiedades de las fracciones decimales.— 
Definición.—Unidades decimales de distintos órdenes.—Re
presentación entera del número decimal.—Lectura da un nú
mero decimal escrito en forma entera.—Escritura en forma 
entera de un número decimal enunciado.—Propiedades de 
los números decimales. — Ejercicios» — Adición.—Procedi
miento aditivo.—Sustracción*— - de operar.—Multi 
plicación .—Casos diversos.—División-.—Casos diversos.— 
Ejercicios.

REDUCCIÓN DE FRACCIONES

Reducir un número fraccionario á otro de denominador 
dado.—Definición.—Procedimientrs. —Ejercicios.—Reducir 
una fracción ordinaria ó decimal á fracción continua.— 
Definición, — Procedimientos. — Ejercicios. — Reducción de 
fracción ordinaria á decimal.—Defioició*».— Procedimien
to . —Frac .u es . d e ci mal es pe rió di ca s *—E j ercici o —Reducr 
ción de fracción decimal á .or diñar ia.-rD¡'fia irión.—Proce
dí míonto.-—Caso cío imposibilidad y solución aproximada.— 
Noción,da la cantidad inconmensurable.—Ejercicios.

-  -IMPOTENCIAS

Potencias en general—Definición,—Potencia de un nú
mero cualquiera.—Potencia 4© base implícita.—Condiciones 
,generales jie jjctf'ucíelidad---Potencias de es^présiones de r̂e- , 
laci^a.n-Fjíjr.cjcípS'.—Ouad,racU> de un ¿umero.—Definición.-*--.. 
Teorema)» referentes al cúadr>do.r—Caracteres de exclusión.— 
Ejercicios.—Cubo de número,—Definición.—Tporem&s refe
rentes al cube.—Caracteres de 'exclusión.—Ejercicios.

RAÍZ CUADRADA
en t* hhi w ^  , ' * i
PreMtüdnares.—Definiciones y algoritmo da la raíz.— 

Oend&fcte&astá que debe satisfacer la extraación.—Extracción
de la  t aíz cuadrada de un número entero ó fraccionario 
en menbs\ de úna unidad — Defimtifcmei*.—Raíz cuadrada de 
un número ̂ ntéroi^Próposiciones relativas al resto.—P ce
iba dfe'k extracción.—Raiz cuadrada de un húmero fracciona-

— Raíz cuadrada de las fracciones sin  
aproximación fijada .—Reg as operativas úe caá* c^so,— ̂
Ejercieron— Extracción de la raíz  cuadral a de un numero 
entero 4 fraccionario con una aproximación dada.— Defi- 
niciúti;^Procedíra^-nto general ¿^-EjeTcjciúSi—R a í2: cuad w~ 
da dedos números implícitos.—Procedimiento general y  casos 
jpaítíe^kBgSi i \  1

RAÍZ CÚBICA

Prelim inares —Definiciones y algoritmo*—Condiciones á 
q u l a  extracción.—Extracción de la ra íz  
cúbXca^ef^rf número, entero ó fraccionario en meatos de

tijuyes de.pn número tn« i

tero.—Proposición relativa al resto.—Prueba de la extrae- 1 
ción.—R*íz cúbica de un número fraccionario.—Ejercicios.—
R aíz cubica de las fracciones sin aproximación fijada — 
Reglas operativas cíe cada caso.—Ejercicios.—Extracción 
de la ra íz  cúbica de un número entero ó fraccionario con 
una aproximación dada.—Definición.—Procedimiento ge
neral.—Ejercicio#.—Raíz cúbica de los números implícU 
tos.—Procedimiento general y casos particulares.

NÚMEROS INCONMENSURABLES

Teoría de los límites.—Definiciones y sus consecuen
cias.—Ejemplo notable dei límite.—Proposiciones relativas á 
los límites.—Operaciones con los números inconmensura- 
bles —Medida de la magnitud inconmensurable.—Concepto 
de las operaciones con números inconmensurables.—Genera
lización de las reglas de cálculo.

SISTEMA MÉTRICO DECIMAL y  SU RELACIÓN CON E L  SISTEMA 
ANTIGUO

Nociones preliminares.—Definiciones.—Magnitudes que 
se someten al cálculo.—Múltiplos y submúltiplos del módulo 
ó unidad.—Denominación genérica de los módulos.—Sistema 
de pesas y medidas y monetario.—Condiciones generales á 
que han de sattef&cer los sistemas de pesas y medidas y mo* 
notario.—Sistema métrico decimal —Legalidad de la adop
ción.—Unidad fundamental y unidades principales.—Múlti
plos y submúltiplos del sistema métrico decimal,—Observa
ción.—Sistema monetario.—Antiguos sistemas de pesas y  
medidas y m netario.—Descripción dsl antiguo BÍatema de 
pesas y medidas,—Antiguo sistema monetario.—Relación en
tre las antiguas medidas y las del sistema métrico.—Algu
nas equivalencias de k s  más usuales.

OPERACIONES CON LOS NÚMEROS CONCRETOS

Transformación de los números [concretos.—Definicio
nes.—Reglas de transformación.—Ejercicios.—Reglas para  
operar con los números concretos.—Adición de números 
concretos.—Bubetracdón de números concretos.—Multipli
cación de números concreto*. —División de números concre
tos.—Ejercicios.—Transformación y  operaciones en el sis- 
tema métrico.—Reducción de números métricos.—Procedi
miento operativo cen los números métricos.—Problemas que 
se resuelven por la correlación de las unidades métricas.— 
Ejercicios.

RAZONES Y  PROPORCION!S

Preliminares.—Definiciones—Símbolo y expresión de la 
relación.—Proporcionalidad.—Algoritmo de la proporciona
lidad.—Modo de reconocer la proporcionalidad de las magni
tudes.—Forma numérica de la proporcionalidad de las mag
nitudes.—Reglas de tres simple y compuesta.—Dependencia 
de magnitud de otras varias.—Cuestiones referentes á las 
magnitudes proporcionales—Regla de tres simple directa.— 
Regla de tres simple é inversa.—Regla de tres compuesta.— 
Forma numérica y propiedades de la proporcionalidad de va
rias magnitudes.—Método de reducción á la unidad.—Ejer
cicios.

CUESTIONES DE ARITMÉTICA MERCANTIL

Intereses simple y compuesto.—D^ñnícionea.—Proporcio
nalidad de las magnitudes referentes al interés simple.—Pro
blemas dive sos en la regla de interés simple.—Caso particu
lar de la regla de interés simple.—Regla d@ interés compues
to.—Ejercicios—Descuento. — Definiciones.— Descuento co
mercial.—Descuento racional ó matemático.—Observación.— 
Ejercicios.—Fondos públicos.—Definiciones.—Problemas re
lativos á los fondos públicos,—Ejercicios.

Anualidades.—Definición.—Problema de amortización.— 
Problema de capitalización.—Reatas vitalicias.—Definición. 
Cálculo de la renta.

Regla de compañía.—Definición,—Particiones proporcio
nales—Fórmula de la regla de compañía.'—Ejercicios. — Re
gla de aligación.—D°fLmo,ÍQi\G%. —Problema directo de las 
mezclas.—Problema inverso.—Problemas relativos á las alea
ciones.—Ejercicios,—Reglas de conjunta.—Definición v al
goritmo.—Procedimiento práctico.—Ejercicio®.

ALGEBRA
Texto: Salinas y Benítez.

NOCIONES FUNDAMENTALES

Definiciones y notación simbólica —Función.— Ley ma
temática.—Problema.—Algebra.— Notación algebraica.—Fór
mula —Cto&lidftd de la magnitud.—Algoritmo algebraico.— 
Ejercicio?.

Concepto de las operaciones de álgebra.—Necesidad de 
nuevas notaciones.— Adición ó gutna,—auetrabón ó 
Multiplicación.—División.— Elevación á potencias —Extrac- 

' Ción ;dé-rák^ V ■ ".v-'
Expresiones algebraicas:.—D finición.—'Monomio y poli

nomio.—Oajutidttdad r&rtwmíVs.—Cantidad®»* irracional*©.— 
Valor numérico des una expresión algebraica.—Grado de una 
expresión.—Expresiones homogéneas.—Ordenación de poli
nomios?.—Simplificación de polinomios.—Ejercicios.

OPERACIONES ELEMENTALES '
CON LAS EXPRESIONES ALGEBRAICAS Y PROPIEDADES 

DE LOS POLINOMIOS ENTEROS

Prelim inares.—Objeto del cálculo algebraico.—Carácter 
de' k s  opera don»® algebraicas.—Adición.—Definición.—Al
goritmo de la operación.-T-Procedimiento oper&tlvo^Confee- 
cdáucia.—Ejercicios.— Sustracción. —Definición.—Algorít- 
mó dó la Pi^c^ddmieiito operativo.—Cofcsecuen»
ciis .^ E je M b io sw ^ ^ ^ |)ífeac¿d».---Dfefittición.—Algoritmo' 
de la operacidó.—Procedimiento operativo.—Observaciones 
consecuencias.—Cambio de signo de una letra.'—Ejercicios.

División.*— Definíción.—Algoritmo de la operación.—Pro- 
■cedimientO' operativo.■>—* Observaciones? — Condiciones para 
que un polinomio sea dáviftible por otro.—División inexacta.
Caso'partieuiar rié•■divkiófií.^E^©reicia» ;̂•

i" Fracciones algebraicas.—Definición.—Algoritmo de las 
expresiones fraccionarías.—'Transformaciones y procedimien
to operativo.—Formas simbólicas que proceden déla fr&ccón. 

""Ejercicios, ' ---í
Propiedades de los polinomios enteros.-** Definición.— 

Teoremas relativos á l>s polinomios enteres.—Método de los 
coeficuntes indeterminados.—Ejercicios.

POTENCIAS Y RAÍCES BE LaS -KX  VES SIGNES ALGEBRAICAS

^Cálculo de las cantidades radicales.— Definición.—Algo- t 
ritmo,—Neceskad de ? r directamente con r dica e§¡;— De  ̂
te múncióa aritmética,de un-.radical.—Tian&formaeión de ■

los radicales.—Operaciones con las cantidades radicales.— 
Escolio.—Racionalización de los denominadores de ciertas 
expresiones irracionales.—Ejercicios.

Elevación á potencias —Definición,—Algoritmo.—Poten
cias de loa polinomios.—Fórmula de la potencia de un bino
mio.—Fórmula de la potencia de un polinomio.—Variación 
de las potencias de una cantidad,—Ejercicios.

Extracción de raíces.—Dafiaicióa.—Algoritmo.—Raíces 
de los monomios.—Raíces de los poli00 míos—Condicionas 
para que un polinomio sea potencia perfecta —Raíz inexacta 
de los polinomios.—Variación de las raicea de una cantidad. 
Ejercicios.

PROGRESIONES

Progresiones por diferencia —Definiciones.—Algoritmo. 
Propiedades de las progresiones por diferencia.—Interpola
ción diferencial.— Ejercicio»

Progresiones por cociente.—Definiciones—Algoritmo.— 
Propiedades da las progresiones por cocíante.—Es solio.—In- 
terploación proporcional.—Aplicaciones de las progresiones 
por cociente á las fracciones decimales periódicas.—Ejercicios.

LOGARITMOS Y  SUS APLICACIONES

Prelim inares—Definición de logaritmo.—Sistema de lo
garitmo.—Base del sistema.—Algoritmo.—Consecuencias.— 
Propiedades de los logaritmo*.—P oposicioaos generales.— 
Logaritmos decimales.—Definición.—Propiedades particula
res de este sistema.—Tablas dé logaritmos decimales.—De
finición.—Descripción de las tablas.—Uso de las tablas de 
logaritmos.—Principios fundamentales.—Problema directo. 
Problema inverso.—Ejercicios.

Cálculo logarítmico.— Utilidad d*l empleo délos logarit
mos en los cálculos numéricos.—Multiplicación.—División. 
Potencia.—Raíz.—Ejercicios,—Aplicación de los logaritmos 
á las reglas .3e interés compuesto y á las anualidades.—Fór
mulas relativas al interés.—Fórmulas relativas á k s  anuali
dades,—Ejercicios.

Regla de cálculo.— Objeto de la regla y medios para rea
lizarlo.—Descripción de la regla.—Uso de la regla.

Aplicación

DEL ALGORITMO ALGEBRAICO Á LA RESOLUCIÓN "T^ í
DE LAS ECUACIONES. PLANTEO OE PROBLEMAS Y PRINCIPIOS3

GENERALES DE TRANSFORMACIÓN

Preliminares.—Identidad.—Ecuación.—Sistema de ecua
ciones.— Procedimientos para los problemas.—
Transformaciones que puede experimentar una ecuación. 
Objeto de las transformaciones.—Teoremas fundamentales 
d« transformación.—Forma general de una ecnvvón.— Trans* 
formaciones que puede experimentar un sistema de ecua- 
dones.— Objeto de la transforma ión.— Transformaciones 
aisladas.—Transformaciones de combinación.

ECUACIONES DE PSIMER GR&BO CON UNA INCÓGNITA

Resolución de la ecuación.—Discusión de la fórmula.— 
Ejercicios.

TEOREMA ELEM ENTAL DE LA  ELIMINACIÓN

Definición.—Necesidad de la eliminación.—Método de 
sustitución.—Método de igualación.—Método de reducción.— 
Método de factores indeterminados.

ECUACIONES DE PRIMER GRADO CON DOS INCÓGNITAS

Resolución de todos los métodos expuestos de elimina
ción.—Observaciones.—Discusión.—Ecuaciones homogéneas. 
Ejercicios.

SISTEMAS GENERALES DE ECUACIONES DE PRIMER GRADO

Diversas clases de sistemas.—Forma determinada.—For
ma indeterminada.—Forma de incompatibilidad.—Ejercicios.

INTERPRETACIÓN EN CONCRETO D<S LOS VAL0BE3 DE LAS
INCÓGNITAS

Con*! ? era dones gen* ráles.^A^olicac'óu á algunos-• ■ e}em* v 
píos.“-Planteo, resolución y-discusión .del problema' de los- ■ 

i. móviles. . 1 ■* ' / ;

ANALISIS INDETERMINADO DE PRIMEA GRADO

Objeto del análisis.—Solo clones enteras de la ecuación de 
primer grado con dos incógnitas.— 4 o i/aciones anteras y posi- ; 
tiv&s.—Soluciones -enteras de los sistemas generales indeter
minados-;—Ejercicios. •

ECUACIONES DE SEGUNDO GRADO

Resolución de la ecuación completa.—Qh\±\c\ón. de la 
fórmula.—Discusión do, la mkma,.—tiekcion.es los coe
ficientes y k s  T* ices.—Diversas clases- de mc< s —Signos de 
dichas/raíces.—Bjemekm.

PROPIEDADES DEL TRINOMIO DE SEGUNDO GRADO

Su descomposición en fact-res.—Variación de signos.— 
Resolución de las ecuaciones de segundo grado incompletas¿ 
■Objeto especial de esta resolución.—A.nuiación de un solo 
término.—Anulación d® dos términos.—A.nul&eión de los tres. 
Ejercicios.

ECUACIONES DE SEGUNDO GRADO, CONTINUACIÓN

Interpretación de las raíces en la resolución de los pro
blemas.—Qar&cterfcs de esta interpretación.—Su aplicación á 
alguaps ejemplos.—Problema de k s luces y su discusión.—, 
Problema del pozo y la suya.—Caso en que es muy pequeño 
el coeficiente del término de segundo grado.—Inconvenieiítes. 
que presenta la fórmula general.—Gaieulo de la menor raíz, 
por »p oxim&eiones sucesivas.—Ejercicio*?.

G E O M E T R Í A

; Texto, Ortega.

■'G© om et r i a  p lana .

Introducción.

, . / / . * . LÍNEA R *C rA

Propiedades de la línea recta y de la línea q u e b ra d a s  
Línea recta.—Línea qn<>b^ck. —,v. Der:Linones.—'
Magnitud do un m p ie .—Pm-et ( * ? • " ? de los 
ángulo?. .
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Perpp’i lu-fiares y oblicuas.—Perpendicular.—Propieda
des reí» m*. dt> l*s pbliexra®.—Lugares geométricos,—P a ra - 
lelas*—? . vi- *^ad^~p^^alelas cortadas por aspantes.

' >O LÍGOÍ )' 'róy!| i?á u | ^ S FORM AU^, jPOR LÍNEAS .R E C T ^  ' ^

Definiciones.— Triángulos.— ClBMñ^c\6n.— VwpUátden^
Igualó*. ofc viéng^os^Nuevas propiedades. ,

Cuá Tr^Févóí.^ ia^fid féién .--Propiedades,Igualdad
depar»^ ‘ ^v' ú " , _ • ir •

Polín o una en p^m^al^T^miéáikáeM^lgmláná de polí
gonos.— Hím tría de los polígonos. •< y

CIRCUNFEUBNCIA, , :...

Propiedades de la circunferencia.—Definiciones.—Pro
piedad^* — Propiedades relativas de la recta y la circunfe- 
renda.—Cnerdas.—Tangentes.—Normales.—Secantes y tan
gentes. &  ̂1 1 i ^ " . .

Posi< iones relativas de dos circunferencias.—vosmones 
distinttó^l^áeadeloscéntfo^. 1

MÍEDIPAJDE LAS LINFAS Y ÁNGULOS

Prehminarq$,—J)o la medida en general.—Medida direc- 
ta.—Mtoíd: \)¡directa.—Magnitudes,proporcionales,

 • •' MEDIDA J)S LA LINEA RECTA <•=».. ••'«••

Medida de un arco.r^Amplitud de un arco.—División de 
la eirci ^ncia.-tjransoortador,—Arcos correspondientes.

Medida de ángulos.—Evaluación en grados.—Angulos en 
el círculo. f

PROBLEMAS ; ? ;!ÍV- ’

Consideraciones preliminares^—Instrumentos.— Reglas 
para es dibujo..— Próblenlas sobre la línea recta.

Problemas sobre polígonos. :■■■:■* k   ̂ ■-1<'■■■'>
Problem as sóbrela  circunferencia. . .. .

Observáronos generales • sobré los problem as.— Vracéñ.i- 
mientos y e. emíes.— Métodos: especiales,-í.

LINDAS PROPORCIÓNALES y 'SEMEJANZA DE FIGURAS

Consideraciones1 pfetímina?'es.—¥rbyo?é\6n armónica.— 
Segmen r 5-í» »^oporcionato: Kntre p&rablás.—En ún triáágu- 
l0.*r-fín *AO. VÍfCUÍO. ¿;b ; í :" " :1;i

Semejanza de figuras.—Definiciones.—Semejanza de po
lígono».

Semejanza de figuras.—Propiedades de las figuras seme
jantes. H i uioteqja.^JDefinicióp general de semejanza, 

Propiedades y refacciones métricas en un triángulo.— 
Problemas.— re segmentos. ; ; :

Problemas!— §ob!ré tkagestéÉ.—Oofií8trd6eioá de figuras 
semejantes —Compás d f Tedncción.-rEBcalas.

* • POLÍGONOS REGÚLÁRES

Polígonos reqúíares^ convexos^—^olí^p.ft^^rejgulares es- 

Problemas sobre fQltgomspegula^^s^% ^

Medida de la  circunferencia 
y  relación de ésta con el diámetro,

C O N S ID E R A C IO N E S  P R E L IM IN A R E S

Medida de la circunferencia.— Longitud de la circunfe
rencia. —R edificación d& la circurferencia.— Longitud de un 
ardó.-—Relación'de la circunferencia al diámetro*—Método 
de los perímetros. •

Areas.~~Determinación de las áreas en las figuras recti- 
UneaB.

Det» totoción de las áreas en las figuras mixtilíneas. 
Determinación dé ) » b áreas en el círculo.
Comparación de áreas.—Areas de figuras cualquiera^
Are de figuras semejantes.
Comparación de áreas de figuras isoperímetras. 

‘ máximos y mínimos.—Problemas sobre áreas.—Transfor
mación de figuras.—Construcción de figuras equivalentes.— 
Construcción de figuras cuya extensión guarde relaciones de
terminadas con la de otras.—División de superficie».— Are*!* 
de polígonos regulares.

Geometría en el espacio.

RECTAS Y  PLANOS

-Determinación dé un plano.
Posiciones relativas de dos rectas.
Idem id. de dos planos.
Idem de recta y plano.
Rectas paralelas.—Paralelismo do rectas con planos. 
Píanos paralelos.—Rectas y planos perpendiculares.—Pla

nos perpef diculares, horizontales y verticales.
Proyecciones.—Angulos de rectas con planos.—Mínimas 

distancias.

PROBLEMAS SOBRE RECTAS Y PLANOS

lU Reeta i y  plenos paralelos.—Rectas y planos perpendicu* 
lares.—Mínimas distancias.—1Trazar una recta que corté á 
otras tres, que dos á dos no determinen un plano ni sean las 
tres paralelas á uno mismo.

Trazar una recta que, siendo paralelad un plano, se apoye 
en dos rectas que se crucen.

COMBINACIONES DE PLANOS

Ángulos diedros.   ,
DefioiciontB.—Angulo reefilíneo correspondiente á un die

dro.—Medida de los diedros.
Angulos poliedros.
Defunciones.—Nomenclatura y clasificación.
Ángulo triedro.
Propi«dad«s¿—slgualdad de triedros.
Ángulos poliedros.
Propieda es,— Igualdad de ángulos poliedros.
Líneas y superficies curvas.
Líneas curvas en general.—Superficies curvas en general. 

Generación y clasificación.—Propiedades generales.—Plano 
tangente,—Superficies de revolución —Propiedades.—Super
ficies regladas.—Superficies alabeadas ó gauchas.— Superfi
cies desarroü&bles.

SUPERFICIE CÓNICA

Generación y definición es.—Propiedades.—Plano tangen
te.—Desarrollo de la aunenrficíft lateral da «o  cono.

.SUPERFICIE CILINDRICA . !

Generación y definiciones.— Propjedades*-—Plano, tangen- ,¡
te,-*Dé»éfrollo fi-O' la superficie lateral de un cilindro, •...........¡

■" * ■ • • 1 ■ , '
SUPERFICIE ESFERICA ¡

Generación y definiciones.—Propiedades.—Plano tangen
te*—Posiciones relativas de dos estos s.—Angulos en la su
perficie esférica. .

POLÍGONOS ESFÉRICOS

Definiciones.—Propiedades.—Triángulos esféricos*—Pro- 
pierdes —Igualdad de triángulos esféricos.
I Figuras fiebre la superficie esférica.

PROBLEMAS SOBRE LA ESFERA

Radío de una estoa sólida.—áreos de círculo sobra la es
fera en condiciones determn ada*

Construcción de triángulos esféricos.

POLIEDROS

Definidón y clarificaeióú dé 1 os polied ros.
Pirámide -^Definiciones.—Pro pí ed a des 3«? los tetraedros, 

¡Propiedades de las pirámide® en general. v r ,,
! ' P rism a .- D finicioítes,—Propiedades áú  pí iaMepípedOa 
^Propiedades de los prismas en general.

jj ' POLIEDROS EN GENERAL

? Propiedades.
J Poliedros regulares convexos.—Tetraedro.—Exaedro ó 
feubo octaedro.— Dodecaedro.— Ico*a*dro. —T do poliedro re*- 
jgular es inacriptible y eircunscriptiole.—Poliedro conjugado.

í COMPARACIÓN DE LOS CUERPOS POR SU MAGNITUD,
í FORMA Y POSICIÓN

Igualdad —Igualdad de poliedros.—Determinación de un 
jpolie'iró éonvexo.
) :M m etría .^D tñm ^m rn^^ím etrk  respeetoj. á- ua • eje;^ • 
Simetría respectó.á un centro ó á un plano. 
i jjidmétros fpiánoéiMam  ;
; Diámetros. —Planos diametrales*

Semejanza.—Definiciones,—-Propiedades. ¡
Homotecia.,

5 [---Áréásd- ' ■■■
Poliedros.—Superficiee curvas.
Volúmenes.
Poded#ÓéJ:I‘
Volúmenes.

j :  Cuerpos determinados por superficies curvas,
I Fórmula de Simoson.  ̂ ^
\ Comparación de áreas y volúmenes.

Comparación de áreas.r~Idtm de volúmenes*—'Idem de
f t8*B i , - J h > • . ^  ,

I TRIGONOMETETnffiOTILINEA

Elementos que fijan la posición de un punto y de una 
recta.—Conveniencia de unir los principios del Algebra con 
los de la Geometría para resolver gran número de cues
tiones.

Posición de un punto sobre una línea.—Convenio de los 
signos.— Ventajas que da él se alcanzan —Su comprobación 
discutiendo como ejemplo el prpbieiaa :. de dividir una recta 
én media y extrema razón.

Posición de un punto situado en un plano.
PÓsiciÓQ de un punto sn el espacio.
Posición de una recta én un plano.
Líneas trigonométricas.
Su necesidad — Definición de las líneas trigonométricas.— 

Notación —Estudio de las variaciones de valor y signo de las 
líneas trigoDqmétiric&s euando el ángulo varia desde cero á 
Óu&tro rectas^
I Líneas trigonométricas de los ángulos mayores que cua

tro rectos.
¡ Fórmulas..de,los. ángulos que tienen el mismo seso y de 

los que tienqn el mismo coseno.
Proyecciones de las líneas rectas.

( Proyecciones de un punto sobré una recta.-—Idem Ortogo
nal.—Proyección de una recta sobre otra.—Idem de una línea 
quebrada sobre úna recta.^-Valor de la proyéécióu de úna 
recta stbre otra.—-Valor da la distancia'entre dos puntos.— 
Problema L¡°: Dadas las, coqrdepad.as . de. un, p»ntO:;con res
pecto á tres ejes, determinar su ábseisa .ortogonal con respec
to á una recta que, pasando por erórlg^n, forme con lós ejes 
ángulos conocidos.—Problema 2.° Determinar el ángulo de 
dos rectas, conocidas los que forman con tres ejes ..coordena
dos rfletangakres. ' " *“v"

Fórmulas trigonométricas.
Rril-ac.ioneé más- usuales entre las diferentes líneas trigo

nométricas del mismo ángulo.
Relaciones éntr«:lás'lineas' trigonométricás d@ dos ángu

los iguales y de signos contrarios,
Relaciénes entré láé líneas, trigonométricas do los ángulos 

complementarios
Problema.*—Dados los senos y 'cósenos' de dos ángulos, 

determinar los senos y cosenos d© su sama y de su dito 
réncia.

Senos y cósenos dé 2 a y 3 a — Tangente de \a ±  b) y 
de 2 tí. .

i Líneas trigonométricas de ic ±  b.
; Líneas trígqñométricát de un ángulo enufunción de otro 

míenor que un recto.
: Fórmulas trigonométricas.—Continuación.
f Convertir en producto la suma ó diferencia de senos ó 

cósenos.
\ Fórmulas de Moivre.

Problemas.—Dados el seno ó el coseno de un ángulo, de
terminar él seno ó el coseno de su mitad.

? Construcción y uso de las tablas trigonométricas.
i Principios fúndáúaéútaleé.—DéfertoinaCión dél séúó del 

ángulo menor de las tablas.—Fórmulas para obtener Jos se
nos y cosenos de loa arcos sucesivos.— Descripción de las ta
blas dé Be toen ó Caliet.—Uso de 'as mismas.— Ejercicios. 

Relación éntre los elementos de un triángulo rectilíneo. 
R«laciones entre los tres lados y uno de los ángulos.—Re» 

laciones *ntre dos lados y los dos ángulos opuestos.
Demostración analítica de que el conocimiento de los tres 

ángulos no determina el triángulo.
FórmuLs para los triángulos rectángulos.
'Preparación para el-cálculo lcgaiitmico de las fórmulas 

a +  b : a — b siendo a >  b y A  eos ©o B sen qq»

Resolución de tmángulós.
Resolución de l©s triángulos TectáugulGS en Io£j.nuatro¡ca- 

sos.qué »»:pmjú^ú'préiiéntar.— lúsm de lo»' oblfoiíángialóé^ 
Fórmula del ároai4 :e..un .triángulo en los casos siguient^sán í̂: 

1.° Dados doé íados y él• ángulo comprendídou 
2 °̂ 'Idem dbg 'ánguloó y  ún1 laiti. ;
3.° Idem dos lados y chángalo opuésto<á .únó«de ello^r ̂  ":
4.° Idem los tres lados.;; . . . . . . . . . .
Madrid 28 de Fobrero de 1895.-—L ópez D o m íím uez. '

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: La extraordinaria importancia que para 
la agricultura nación# y  para dos derechos* del T@soró f 
envuelye el comercio de trigosf ípreécupaMo la aten-i 
ción general del país; ha suscitado el examen de euan^ 1 
to se relaciona con el considerable envío que de dicho 
grano verifican los p rin c ipa les  y 5
mercado del extranjero. ¡

Frecuente es también el caso de exponer temoresV  

relacionados con la. posibilidad de que en algunas dé ¡ 
estas importaciones se haya ©ludido,? por medios frau* 
dulentos, el justo pago de los derechos que el Arancel r 
impone, formulándose con tal motivo suposiciones con^ 
trarias,4 los prestigios que mqrece y  debe tener la A d- 
ministración de la Renta, haciéndose indispensaMe pÓrj í 
todo eUa^adoptai* medidas-- que •demuestren la Inexacti
tud dedales conceptos,ó justifiquen la necesidad de có^S 
rregirdeficiencias;d© servicio. 13

La vigilancia! especial que-desdéh&ce tiemno ejercé í  
ese Centro directivo sobre los despachos de trigo, vig i- ; 
lancia que partiendo de los avisos qúe se reciben de los' 
Consulados acerca ds la  salida de cargamentos llega ; 
hasta la minuciosa comprobación! de cuantos datos y  an
tecedentes se relacionan con el adeudo de los que se de
claran á la importación;:- las constantes y  apremiantes : 
órdenes comunicadas 4 las Aduanas para que se ejerzá 

1 la mayor vigilancia en este servicio, y  las visitas de j 
inspección, con satisfactorio resultado giradas en re- 1 
petidas ocasiones para comprobar la integridad de los P 
despachos, no han bastado ni^bastan 4 desvirtuar espe
cies, frecuentemente deslizadas ibajp fksupuesto de qtiíe " } 
ía M poriaeión líraú^ una ruií
¿osá^#insos1^m btó^^pgtén^^nte^ródhccióh^a^6  ̂
cional.

Preciso es, por consiguiente, adoptar radicales me
didas que pongan definitivo término á semejante situa
ción, satisfaciendo con ello, á la vez que indiscutibles
necesidades de recta administración, los propios y  jus» 
tificados deseos del personal del ramo, que puede verse 
desposeído de la autoridad y  concepto indispensables 
al buen desempeño de sus importantes funciones.

, El conocimiento, por parte de las Corporaciones y  
’ entidades 4 quienes más directamente afecta este co

mercio, de ¡a llegada de expediciones de trigo extranje- 
: ro; la intervención de las operaciones de despacho; y  la 
i completa publicidad de los antecedentes y resultadas de" r 
i cada uno de ellos, constituye una serie de garantías 
; que sin duda alguna ha de bastar á la seguridad per- 
| fecta del juicio público, y  debe en consecuencia adop

tarse y establecerse. i
Y  como al propio tiempo conviene que para los efec

tos previstos en el último párrafo, arfe. !.° de la ley de 
9 del actual, que estableció un recargo arancelario so
bre los trigos, sus harinas y  sobre salvados, se tenga 
perfecto conocimiento de das condiciones que regu* r 

\ len el comercio de dicho cereal al "aproximarse el fin
* del corriente añ >, así como de la situación de la pro-
) ducción nacional d e jr ig o  y harinas; y  del estado: en i &  

\ que actualmente so halle el comercio de exportación 
? de estas últimas á las Antillas, españolas, cuestiones^ 
j todas desamo ínter* ; >j,Q diferentes puntos de ¿vistá^. - 
1/ El Ri** (Q D. G.). < en su nombre la R e in a  R egen to  
; te del Xtein;;, conformándole con lo propuesto por esa 
I Dirección general en e l ,expediente 4 estos efectos ins-B * 
] truído, se ha dignado dictar las siguientes dispós&nv 

ciones: t
1.a En tocias las capitales de las provincias maríti* oj 

fin as en que exista Aduana habilitada para el, despacha* 
f de.trigos, se constituir# b ^  delGober* í

| nador, una Comisión permanente, compuesta del Dele-, o 
j gado de Hacienda, del Administrador de la Aduana? y  v , 
| de un Yocal Viesigmdo por cada una de las siguientes.
| Corporaciones: Concejo de Agricultura, Industria y  Co- i 
| mercio, Cámara Agrícola, Cámara de Comercio, Ins- o 
í tituto Agrícola y Sindicato de agricultores, con el ol>.
| jeto de intervenir en la forma que estime más eonve- 
| niente los despachos de trigo que se verifiquen por la 
[ Aduana, armonizando esta intervención con la rapidez 
| que demandan las operaciones de comercio*
1 2.a En las poblaciones marítimas qu&no sean capi-
* tales de provincia, y  cuyas Aduanas estén habilitadas
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para el despacho de trigos, corresponderá la presiden
cia de la Comisión antes citada al Alcalde de la locali
dad, y formarán parte de ella representaciones de los 
organismos mencionados en el artículo anterior que 
existan en las localidades referidas.

3.a Las Cámaras de Comercio, las Agrícolas y los 
Sindicatos de agricultores de cualquiera región de Es
paña, podrán designar un representante suyo para que 
forme parte de las Comisiones á que se refieren las dis
posiciones precedentes, á cuyo efecto deberán solici
tarlo de este Ministerio, que dará las órdenes necesa
rias al Gobernador de la provincia en cuyas Aduanas 
se debe establecer la intervención.

4.a El Capitán de todo buque con cargamento de 
trigo destinado á la Península é islas Baleares deberá 
presentar al Cónsul de España, en el puerto de proce
dencia, una copia del contrato de fleta-mentó, y una de
claración jurada en la que haga constar que no tiene á 
bordo más cantidad de trigo que la que aquél exprese, 
sin cuyo requisito el Cónsul no visará el manifiesto, 
que deberá estar conforme con el contrato. En el caso 
de que éste no exista, el Capitán, haciendo constar di
cha circunstancia, presentará, en su lugar, los conoci
mientos de embarque de toda la carga. El Cónsul envia
rá inmediatameute, en pliego certificado, á la Dirección 
general de Aduanas, la copia de dichos documentos y 
la declaración jurada.

5.a Al llegar á un puerto español un buque con car
gamento de trigo procedente del extranjero, el Admi
nistrador de la Aduana, si es en la capital, lo partici
pará ai Gobernador de la provincia, y en caso contra
rio al Alcalde, á fin de que pueda establecerse la inter
vención del despacho. Antes de dar principio á la 
descarga, el Administrador de la Aduana requerirá al 
Comandante de Marina para que se. sirva nombrar un 
perito que examine el barco, y dadas sus observaciones 
y el tonelaje de éste, manifieste si existe conformidad 
entre la carga que conduce y la cantidad manifestada; 
debiendo el Administrador suspender, en caso contra
rio, el despacho hasta que la Dirección del ramo, á la 
que participará el resultado del informe y cálculo peri
cial, designe un funcionario que intervenga las opera
ciones de descarga y peso. "

6.a Las Aduanas fijarán en la tablilla de avisos los 
T$?»ltados de todos Jos despachos de trigos, y remitirán 
copia de ellos á esa Dirección general y á ios Boletines 
«fistoles de las provincias respectiva? para su publica
ción. Ese Centro directivo, por su parte, dispondrá que 
fié publique mensnalmenté un estado que comprenda: 
pyimero, nota de lpsfcargámeníos de trigos, cuyos ma
nifiestos hayan visado los Cónsules; segundo, relación 
de los llegados á nuestros puertos, y tercero, resulta
dos de los despachos y derechos satisfechos.

7.* El Jefe de Administración é Inspector general de 
Hacienda afecto al ramo de Aduanas, D. Juan B. Sitges, 
irá en comisión á Marsella, Génova, puertos del Mar 
Negro y del Danubio, y si fuere necesario á Malta, á fin 
de comprobar si las importaciones de trigos verificadas 
en España durante los dos últimos años se hallan con
formes con los datos que sobre exportación del mismo 
artículo consten en los indicados países productores, 
en los que al propio tiempo practicará todos los estu
dios necesarios para determinar las condiciones que en 
ellos regulan el comercio de trigos y sus harinas.

8.a Ei mencionado Jefe estudiará asimismo en Mar
sella y Génova la manera de funcionar y resultados >jué 
ofrezcan en la práctica los aparatos de descarga y pe^ó 
automáticos empleados para los cereales, así como la 
documentación que se exige en Marsella para los car
gamentos de trigo, tanto á los Capitanes de los buques ¡ 
como á los consignatarios de la mercancía; la manera ? 
práctica de realizarse los despachos; las garantías que \ 
la Administración adopté para los tránsitos y trasbor- j 
dos; las facilidades que se otorguen á los adeudantes \ 
para el pago de derechos, y las medidas de vigilancia j 
que tenga establecidas la Administración francesa para j 
evitar los fraudes.

9.a Terminada su comisión en el extranjero, el mis
mo funcionario practicará investigaciones respecto de 
las existencias, comercio y precios de los trigos y hari
nas nacionales en los principales centros de contrata
ción, y también sobre el movimiento de ambas espe
cies en las principales líneas de ferrocarriles de la Pe- ! 
nínsula. j

10. Para el mejor desempeño de estas comisiones, i 
dicho Jef-, tendrá en Cuenta las instrucciones detalla- i 
das que figuran en el informe que en el expediente de i 
referencia emitió la Junta de Jefes de ese Centro, y \ 
que Y. I. cuidará de transmitirle, debiendo consigna? 
en una Memoria explicativa, que presentará en el mes ! 
de Septiembre próximo, el resultado de sus trabajos. |

11. Que por conducto del Ministerio de Estado se i 
nterese del Gobierno francés, en lo que se refiere á I

Marsella; del inglés, esa lo relativo á Malta; del italia
no, respecto de Génova, y de los de Busia, Turquía y 
Rumania, en cuanto á los puertos de embarque del Mar 
Negro y del Danubio, que autoricen á las Aduanas res
pectivas para facilitar todos los datos que ei Comisio
nado español pueda necesitar y aquellas oficinas co
nozcan, respecto á la carga y descarga de trigos y hari
nas, modo de verificar é intervenir dichas operaciones 
y cuantía de los embarques en los años 1893 y 1894.

12. Que igualmente se interese del Ministerio de Fo
mento disponga la redacción y envío á este de Hacien
da, dentro del próximo mes de Septiembre, de un estu
dio especial, encomendado á los Ingenieros Agrónomos 
de las provincias, acerca de la producción de trigo en 
España en el quinquenio de 1890 á 1894, con el posible 
avance de la que se haya obtenido en el año actual.

13. Que se reclamen del Ministerio de Ultramar to
das las facturas de embarque y las declaraciones ú ho
jas de despacho con las que se hayan presentado al 
adeudo en las islas de Cuba y Puerto Rico las harinas 
españolas durante los años 1893 y 1894.

Y 14. Que esa Dirección general disponga lo con
veniente, ó proponga lo que considere necesario, para 
que las Aduanas que despachen mayores cantidades de 
trigo se hallen dotadas del personal y material que su 
importancia reclame, áfin de que las operaciones de 
adeudo no sufran interrupción por falta de dichos ele
mentos; debiendo abreviarse los trámites necesarios 
para la implantación del sistema de descarga y peso au
tomáticos de cereales en la Aduana de Barcelona, de 
acuerdo con la Junta de Obras de aquel puerto, si los 
ensayos que actualmente se verifican dieran resultados 
satisfactorios.

De Real orden lo digo á V. I. para su inteligencia 
y efectos correspondientes. Dios guarde á Y. I, muchos 
años. Madrid 28 de Febrero de 1895.

CANALEJAS

Sr. Director general de Aduanas.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE MARIN A

A V IS O  A  L O S  N A V E G A N T E S  

Depósito Hidrográfico.
G ru po  40—25 F e b r e r o  1895.

En enante 83 reciba á  bordo esta aviso deberán corregirá 
ios píanos, cartas y derroteros correspondientes.

Las demoras son verdaderas, y las relativas á la visibili
dad d® las lutm  están ámám desde el mar.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 

Inglaterra (Costa W).
S u pr e sió n  d e  la  esca la  d e  l a  m a rea  colocada  a l  N .

DEL FARO FLOT¿ NT? FORMBY, BAHÍA DE LIVERPOOL

{Notice to Marinen, núm. 68. London, 1895.)

Núm. 1895.—Los temporales han destruido la esca
la de las mareas colocadas al S. del banco Taylor, á 800m al 
NNW. délfaro flotante Formby {Aviso núm. 106/1.461 efcl894). 
Dicha escala no se restablecerá.

Carta núm. 720 d© la sección II.

L u z  DE MARBA PROYECTADA EN EL MUELLE DE T e RABY

(Notice to Marinen, núm 87. Londón, 1895.)

Num. 1895.—El 1.° de Marzo próximo, quedará ins
talad* un& luz de marea á 30“ dentro del extremo del muelle 
¿e i  'erafey, en adición á la luz roja que existe en dicho 
m u elle

Esta' t o  marea será fija verde cuando la profundidad 
del agua *1 puerto sea de 2“, y fija llanca para las otras 
profundidi'^to* .

Situación aproximada: 51° 40' 25" N. por I o 30r E.

Cuaderno de* to e s  núm. 4 de 1893, pág. 116.

Irlanda (Costa E.)
Cam bio  d í& a la m bra d o  d e l  p u e r t o  d e  R o sbláre

(Notiee to J tm n e rs , núm. 43. londón, 1895.)

Núm. WO, 1895.- ' ^  1.° del corriente ha debido apagar
se la luz temporal fija bJú&ca encendía en el extremo
del muelle de Resalare, y r eemplazada por otra igual
mente fija, pero presentando los-' sectores siguientes: verde, 
entre el S. 75° E. y el K  22° E. pb* el E. {$&°), J roja, entre 
el N. 22° E. y el S. 22° W . por el N. f  W. (180°). Esta luz al
canza 6 millas en tiempos claros y e s ^  á 8“,2 sobre el nivel 
de Ja pleamar.

Situación aproximada: 52° 15' 30" N. 0° 7' 55" V .

En un faro levantado á 15 */* cables ali N. 78° W. del faro 
anterior, se encenderá una luz fija, verde, elevada 16“,8 sobre
la pleamar, y de 8 millas de alcance en lempos claros, iln-

! minando entre el 8. 43° E . y el N. 28  ̂ E. por el E. déla  
; luz (108°). !

N o t a .—La enfllación N. 78° W ., S. 7á° E. conduce en el 
Scuth Skear hasta cerca de la boya roja colocadaalN.de! 
arrecife Cawmeens, punto donde deberá abrirse la luz poste» 
rior por el N. de la anterior. 1

Cuaderno de faros núm. 4 de 1893, pág* 130.

MAR DEL NORTE ■
Inglaterra (Costa K)]

D es t r u c c ió n  d e  la ig lesia  d e  E cc lb s , cer c a n ía s  
d e  Yarm outh

{Notice to Marinen, núm. 78. Londón, 1895.)

Núm. 27 1,1895.—L a  torre octogonal de la iglesia d» 
Eccles, que Birve de m a rc a  sóbre la C0¡sta SE. de Haiabo- 
rough, se ha derrumbado por haber minado el mar sus ci
mientos.

Las ruinas se elevan 3m sobre la playa.
Situación aproximada: 52° 48' 10* N. por 7* 47' 10'' E.

Carta núm. 239 de la sección II.

S E N O  M E J I C A N O  
Estados Unidos (Laisiana).

N u e v a  c o lo c a c ió n  d e l  f a r o  a n t e r i o r  d e  l a  p a s a  S .
BEL RÍO M i SBISBIPÍ ;

(Avie am  Navigateurs, núm. 29/151 . París, 1895.)
Núm. 2 7 2 ,1895.—Desde 1.° de Eneroj próximo pasado se 

ha cambiado en blanco el color rojo de 1*. estructura donde 
está colocada la luz anterior de la enfllación dé la pasa S. de 
la entrada del MisaisaipL !:

Cuaderno de faros núm. 6 de 1893, pág. 18.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL SDK 

Rio de la P l* |a .
D est r u c c ió n  d e  lo s  r e s t o s  d e  b u q u e , p e r d id o s '*’ * *  

BN LA BAHÍA DE MaLDONa DO.
C o n s t r u c c ió n  d e  u n  n u e v o  m uelle.

{Notice to Marinen, núm. 10. Londón, 1895.)]

Núm. 273 ,1895 .—El Comandante de la Estación naval 
inglesa en las costas SE. de la América del Sur da la notie!a> 
siguiente:

Se han hecho desaparecer por medio de explosivos los dos 
buques perdidos respectivamente á 1,9 milla al S. 7o W. y  
2,2 millas al S. i°  E. déla torre de Maldonado, que consta 

’ tuían peligros para la navegación.
* A un cable al E. del muelle da hierro situado al SW. de 

Maldonado, se ha construido otro nuevo y conviene no con
fundirlo con el antiguo; la enfllación del nuevo con la torio 
de Maldonado conduce directamente sobre la roca Monarch ó 
Goriti.

Situación aproximada del nuevo muelle: 31° 55' 20* S. por 
48° 46' W. r

Carta núm. 70 de la sección VIII.

OOEA. NO Í N D I C O  

Golfo de Réngala.—Golfo de 1H arlaban.
R e in s t a l a c ió n  d e l  fa r o  f l o t a n t e  d e l  ba nco  K rishnaü

R e t ir a d a  d e l  f a r o  f l o t a n t e  pr o v isio n a l

{Notice to Manners, núm. 65. Londón, X895.

Núm. J©74L, 1895.—El 16 de Diciembre último ha vuelto 
á fondearse en su sitio el fmo flotante del banco Krishna y se 
ha retirado el que provisionalmente le reemplazaba {Aviso 
número 88/1.224 ele 1894).

La luz es de doble destello c a d a  30 segundos. Los destellos 
se suceden del modo siguiente: destello, l* /4 segundo; eclipse, 
A segundos; destello, 1 s/4 segundo, y eclipsé 22 */, segundos.

Situación aproximada: 15° 36' N. por 101° 46' 50* 1 .

Cuaderno de faros núm. 8, de 1891, pág. 60.

E l Jefe, Luis P a sto r  y L a n d er o .

MINISTERIO DE HACIENDA 

Banco Hipotecario de España.

Habiendo sufrido extravío el resguardo de depósito nú
mero 8.138, expedido por este Banco el 13 de Diciembre de 
1888 á favor de Doña Angeles Otero, representativo de 40 cé
dulas hipotecarias del 5 por 100, números 114.091 á 130, se 
inserta este tercer anuncio, de conformidad con lo dispuesto 
en el art. 40 del reglamento de Cuentas corrientes, para que 
el que se crea con derecho á reclamarle lo verifique dentro 
del plazo de dos meses, á contar desde el 13 de Febrero próxi
mo pasado, fecha de la  p u b lic a c ió n  del primer anuncio; pre
viniendo que espirado d ich o  p lazo  sin reclamación de tercero, 
se expedirá nuevo r e s g u a rd o , quedando anulado el primero y  
sin responsabilidad sata Sociedad.

Madrid 5 de Marzo de 1895c s=El Secretario, José Gabilán 
yServert X—1612
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Ŝ

 
* 

• 
* * 

* 
y. 

* 
• •

. ■» 
a 

0 
c. 

* • 
<* 

e 
«,# 

tf
* 

«9
1 

• 
< 

• 
• • 

• • 
»

Ea
 

k 
id

. 
id

. 
de 

J
a

é
n

..
..

..
..

..
..

..
..
7.

..
..

..
.7

..
..

..
..

..
..

En
 

k 
D

ire
cs

'ó
n 

de 
las

 
m

in
as

 
do 

A
lm

a
d

én
...

 
. 

. 
..

..
..

.
Ea

 
la 

Sa
cc

ió
a 

de 
Pr

op
ie

da
de

s 
de 

la 
pr

ov
in

ci
a 

de 
A

líc
an

ts
..

..
fía

 
k 

id
. 

id
. 

de 
B

ar
ce

lo
na

,
Ea

 
la 

id
. 

id
. 

de 
Al

m
er

ía
. 

. 
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

.
Ea

 
la 

Ad
m

ih
kt

ra
ci

óa
 

ds 
H

ac
ie

nd
a 

de 
k 

pr
ov

in
ci

a 
ds 

M
ál

ag
a 

Ea
 

k 
íi.

 
id

, 
de 

S
eg

ov
k.

Ea
 

la 
id

. 
id

..
de

 
S

ev
ill

a
En 

la 
Se

cc
ió

n 
do 

Pr
op

ie
da

de
s 

de 
k 

pr
ov

in
ci

a 
de 

C
an

ar
ia

s,
,..

.

..
..

..
..

.

En
 

la 
Se

cr
et

ar
ía

 
de 

la 
D

el
eg

ac
ió

n 
de 

H
ac

ie
nd

a 
de 

la 
pr

ov
in


cia

 
de 

T
e

ru
e

l.
,

...
...

...
...

...
...

...
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

£ no
m

br
es

 y
 a

p
e

ll
id

o
s

■ 
—

---
---

--
■--

--
--

--
--

--
--

--
---

--
--

--
--

--
--

---
--

--
--

--
--

--
--

--
--

--
--

--
--

--
--

--
--

--
--

---
--

--
--

--
-

D.
 M

el
ch

or
 

Ca
ld

er
ón

 
y 

M
ár

qu
ez

 
é,

, 
Ra

m
ón

 
Ri

pa
 

y 
A

ba
jo

..
..

..
..

..
..

Pe
dr

o 
Te

na
 

y 
Si

ci
lia

...
...

...
. ..

...
...

...
..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Ví
ct

or
 

D
om

io
go

 
F

e
rn

á
n

d
e

z.
^

é
^

.
Jo

sé
 

Fl
or

es
 

y 
M

ifa
ud

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

...
...

...
..

.
M

an
ue

l 
Fe

rn
án

de
z 

Ga
y 

coy
 a

...
..

..
..

..
..

..
..

..
 •

..
Jo

sé
 

Dí
az

 
V

a
re

la
..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
..

Pe
dr

o 
Pa

sc
ua

l 
S

or
ia

n
o.

...
...

...
...

.. 
..

..
..

..
..

..
Ju

an
 

Ló
pe

z 
R

od
rí

gu
ez

. ..
...

...
...

.
.

...
...

.
.

...
...

...
...

...
...

...
Am

ad
or

 
Sá

nc
he

z 
O

rt
eg

a.
...

...
...

..
.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Ro
m

án
 

de 
So

to
 

v 
A

fe
ar

e*
...

...
..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Be
ni

to
 

G
on

zá
le

z 
M

or
us

si
...

...
..

...
...

...
...

...
..

...
...

...
..

Ga
rlo

s 
Fe

rn
án

de
z 

G
ie

ra
m

bó
. 

. .
..

..
..

..
..

..
..

..
..

Cé̂
ar

 
G

ar
cí

a-
 de

 
B

u
st

am
an

te
v.

.
.

.
.

.
..

.
..

..
.

..
..

.
Al

fr
ed

o 
Pr

iet
o 

y 
de 

Ll
an

o.
. 
. .

..
..

 
..

.
..

..
.

..
..

.
..

M
an

ue
l 

G
ut

ié
rr

ez
 

Ló
pe

z.
. 

.*
.

.
.
..

..
..

..
..

..
..

..
..

Em
ili

o 
Ji

m
én

ez
 

P
ér

ez
..

.
.

.
.;

..
.

..
..

.
..

..
.

..
..

.
..

M
ar

ce
lin

o 
Al

on
so

 
M

ur
ill

as
.. 

.
..

..
..

.
..

..
,.

..
..

..
.

Ra
fa

el
 F

ue
nt

es
 

V
ill

eg
as

.
La

ur
ea

no
 

Ca
ld

er
ón

 
y 

M
u

ñ
oz

..
..

.
.

.
.

..
.

..
..

.
..

..
.

Sa
lv

ad
or

 
Pi

qu
er

 
V

íla
ch

é.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

J
osé

 
G

ui
ja

rr
o 

M
ig

u
el

..
.

.
.

.
.

.
.

.
.

.
.

.
.

.
.

.
.

.
s.

..
..

.
Ro

m
án

 
Al

va
re

z 
F

er
re

r.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

j 
M

ar
ia

no
 

M
uñ

oz
 

1 e
llé

z«
.

.
.

»
.

.
.

»
.

.
«

.
.

*
.

En
riq

ue
 

Ga
rlo

s 
de 

Is
id

ro
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Au

re
lio

 
M

uñ̂
z 

de
l 

Po
zo

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Fe
lip

e 
Pa

Ta
re

da
 

v 
Al

am
in

os
. 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Jo
sé

 
H

er
ná

nd
ez

 
N

ou
gu

és
..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Ra
fa

el
 

P̂
z 

Q
ua

d^
ad

o♦
»

M
an

ue
l 

Pe
iá

ez
 

y 
G

ar
cí

a.
...

..
...

...
...

...
...

...
...

..
 *

..
.

Jo
sé

 
O

eb
ra

l 
M

el
ga

re
jo

...
 s

. .
7

...
...

...
...

...
...

...
...

.
M

an
ue

l 
Ll

er
en

a 
y 

A
ra

n
d

a.
...

...
...

...
...

...
..

Fr
an

ci
sc

o 
Lo

re
nt

e 
Co

ro
na

 
...

...
...

...
...

...
.

D
om

in
go

 
Lu

en
ga

s 
M

at
a.

...
...

...
..

.
Jo

sé
 

de
l 

Va
lle

 
y 

M
ar

co
...

...
...

..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.

Jo
sé

 
Fe

rn
án

de
z 

M
ar

tín
. 

...
...

...
...

..
...

...
...

...
...

...
...

.
En

riq
ue

 
Ar

m
is

én
 

B
ar

ás
te

gu
L.

. 
* *

..
..

..
..

..
..

..
Jo

rg
e 

M
ar

tín
ez

 
O

rt
eg

a.
. .

».
*.

..
•*

».
*«

..
.

Fl
or

en
ci

o 
Ga

rc
ía

 
Z

ar
d

aj
a.

....
...

...
...

...
...

...
...

..
.

Fr
an

ci
sc

o 
Gó

m
sz

 
Ma

n 
le

ón
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

.

Bs
rn

ar
do

 
Fe

rn
án

de
z 

de 
V

ill
eg

as
..

..
..

..
..

..
..

.
Sa

bi
no

 
de 

Le
ca

nd
a 

y 
Le

ca
n

da
..

..
..

..
..

..
..

..
..

.

Iii
di

o 
M

or
o 

G
ar

cí
a.

..
..

..
..

..
..

..
..

..
. 

. .
«

..
..

• 
•.

Jo
an

 
Ga

rc
ía

 
y 

C
re

sp
o.

..
. 

. 
Jo

sé
 

Ab
ad

 
Re

bo
llo

.*
 . 

»v
. 

.
..

.
..

..
..

..
..

..
..

..
. 

. .
.

B&
tn

rü
in

o 
M

or
ab

a 
y 

G
ar

da
, .

.
.

.
.

.
.

..
..

..
.

..
..

.
.,

Ca
rlo

s 
M

ar
is

no
 

Pa
r 

lo
.

.
...

...
..

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Ra

m
ón

- H 
irn

án
d̂

z 
V

ár
el

a.
, 
¿.

.
.

.
.

..
.

..
..

.
..

..
.

..
Re

gí
 no

 
..

..
..

..
..

 
• 

¿ 
..

.
Al

 g
al

 
Ro

dr
íg

ue
z 

de 
Á

gu
íl&

r.
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Vi
ct

or
ia

no
 

Lí
&r

aa
s 

Na
 v

ía
..

...
...

...
...

..
R̂

fá
íd

 
Ga

rc
ía

 
M

ün
oz

...
...

..
. 

.
.

.
.

.
.

.
.

.
.

.
.
. ¿

..
..

Te
óf

ilo
 

Su
ár

ez
 

M
ad

án
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
..

Fr
an

ci
sc

o 
M

ar
tín

ez
 

Iü
á. 

*
..

..
..

To
m

ás
 

M
or

en
o 

C
ar

re
te

ro
...

...
...

...
..

...
...

...
...

...
...

...
.

Al
íc

ng
o 

To
b̂

r 
y 

M
ac

*M
ah

óo
k.

,v
.. 

.

L
lc

a
s 

L
u

ís 
M

or
a.

...
...

...
...

...
...

...
...

.. 
¿
..

..
 *

. 
¿.

..
, 

1
C»

Yk
s 

D
om

ín
gu

ez
 

M
aa

re
sa

.,
..

.,
 
¿ ¿

Lu
ís 

Ro
da

 
y 

C
or

té
s.

...
...

...
...

...
...

..
...

...
...

...
...

 
¿«

..
..

..
 

;

J o
sé 

Ok
 

m
en

te
 

Lo
sá

ñ
ss

...
...

...
.. 

¿
..

;,
;,

 
¿

..
. 

i
»

*
..

.,
Sa

x̂
tb

go
 

Ba
zo

 
Sa

nt
am

ar
in

a.
...

...
...

...
...

.
D

om
in

go
 

Gá
m

ez
 

Fr
an

ch
v.

»..
 
¿ ¿ 

¿
.$

 
¿

; ¿ 
* 
¿ ¿ 

¿
¿

 
s 

*.
,

A
sp

ir
an

te
s 

de
 

te
rc

er
a 

cl
as

e

CO
N 

75
0 

P
ES

ET
A

S 
A

N
U

A
L

E
S

A
C

TI
V

O
S

n 
T 

ní
a 

Ír
fc

ví
*!

 *
 O

pd
fV

C
A

-» 
*

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
...

...
...

fi? 
8'

* 
3

t. * 
v 

- 
►•i

0 
^

tn 
C0

C 
o 

; 
 ̂

•
1 

a*
 

. 
w 64 65 66 67 68 69 70 71 72 73 74 75 76 77 78 79 80
 

81
 

82 83 84 85 86 87 88 89 90 91 92 93 94 95
 

95 97 98 99
 

10
0 101 102 10
3

10
4

10
5 

10
3

10
7

10
8 

10
9 110 11
1

112
 

i
11

3
11

4
115

 
:

11
6

11
7 

;
118

 
: 

11
9 WO m
 

12
2 

123
 

:
12

4
12

5
12

6
12

7
12

8 m 13
0

13
1

13
2 1 * 

1



Gaceta de Madrid.—Núm 64 6  Marzo 1 8 9 5  821
Hr

utó
 u

n 
aii

.o,
 6 

m
es

es
 

y 2
1 

dí
as

.
8 

añ
os

, 
3 

m
es

es
 

y 
28 

dí
as

.
2 

añ
os

, 
7 

m
es

es
 

y 
26 

dí
as

, 
un 

añ
o, 

5 
m

es
es

 y 
22 

dí
as

, 
un 

añ
o, 

11 
m

es
es

 
y 

8 
dí

as
.

» » » > > 9 9 * > » > a > > * > » > > ■p 9 > > > 9 > 9 >

po
r 

re
fo

rm
a.

—
No 

ex
pr

es
a 

la 
ed

ad
*

t 
i 

r 
K

c
(S

i 
60

K
ti

n
u

%
rl

)

Lio
 

di
s

Id
em

Id
em

Id
em

Id
em

1 Ce
só

Id
em

,
Id

em
,

Id
em

Id
em

,
Id

sm

Id
em

Id
em

,
Id

^m
,

Id
em

,
Id

em
Id

em
Id

em
Id

em
Id

em
Id

em
Id

em
Id

em

Id
em

Id
em

,
Id

em
,

Id
em

,
Id

em
.

Id
em

Id
em

.
Id

em
.

Id
em

,
Id

em
.

Id
sm

,
Id

em
Id

em
Id

em
i - t

j 
..

.
i Id

em
. 

Id
em

, 
; I

de
m

;

50
0 

\ 

,25
0

,2á
0 

] 
,25

0 
.0

00
 

> > > > > 9 9 9 9 9 > > 9 1 > > * > > > » i > > > > 1 » > 9 9 9

i
9 9 9 9 9 9 > 

'

> > 9 > 9 9 9 9 > 9 9

:
» 9 9 9 » > . 

i
W 9 9 9 9

-i

l. 1. 1, 1 1 ■■ ■

> > > > > » > > > > 9 9 9 
j

» 9 » 9 9 * 9 p » >
i

* > > > * * * > 9 > * * . 9 •> ’ 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9

. 
9 9 l * w 9 9 9 9 9 9

23 14 17
 

22 1 27 27 29 11 18 28 4 17
 

16 5 24
 

22 7 29 22 17 4 20 8 28 8 > 21 14 11 > 23 21 16 18 * 23 12 23 1 21 26 5 9 23 12 9 18 9
1 

■>> 19
 

14
 

18
 

21
 

27
 

21 12 4 5 2 > 16 13 13 8 10 19 9 14 5 16 9
, 

7

4 4 6 1 6 6 9 10 1 3 9 5 3 2 9 7 2 3 4 8 7 11 2 3 >
i

» 8 8 8 3 1 2 3 2 3 8 4 9 
]

1 9 11 4 2 2 11 7 10 4 7 > 8 11 
í

4 9 2 7 5 11
 

' 
1 3 

|
9 1 4 9 5 8 4 3 8 3 7 4 7

¡ 
2

77 38 73 69 42 55 44 49 49 58 31 21 30
 

25 31
 

65
 

22
 

25
 

42 17 19 37 40 36 47 23 32 20 39 25 5¿0 22 15 38 39 28 17 29 36 33
 

30
 

38 32 34
 

30 26 67 33 31 23 > 33
 

30
 

26
 

21
 

36
 

41 34 36 45 28 28 30 26 20 44 20 29 30
 

22
 

29
 

49
 

42
 

52
 

35

21 22 27 27 15 5 18 18 5 22 16 4 11 21 14 24 4 > 2 11 8 5 27 23 15 7 » 3 12 7 9 > 17 10 18 7 12 11 9 5 2 6 9 16 29 28 15 22 23 13 15 15 15 15 23 5 28 18 2L 26 19 27 9 * 14 4 14 27 3 17 6 12 2 29

2 11 4 2 2 5 > 8 5 9 6 5 4 2 2 6 3 4 2 10 7 7 3 8 7 10 9 7 » 11 8 5 » 5 10 9 3 i 10 11 11 6 1 I 9 8 3 4 11 8 7 1 1 5 9 10 10 7 2 2 5 1 1 9 2 11 10 8 7 7 2 6 6

_ 4
8 15 20 5 13 24 13 10 8

i 
7 13 6 6 6 9 22 5 4 9 3 3 3 3 12 6 2 2 2 2 1 1 1 1 4 9 10 » 9 5 10 10 4 4 4 4 3 19 3 2 2 6 2 2 2 2 5 2 1 1 1 1 1 1 1 1 1 9 » 9 9 9 5 9 8 

i

22 8 20 18 14 > 18 18 5 22 29 4 11 21 15 25 4 > 11 11 8 5 27 12 9 7 » 3 12 7 9 9 14 10 13 7 12 11 » 7 2 6 » 16 29 15 15 22 23 13
 

15
 

15
 

15
 

15 14
 5 28 7 21 26 19 9 9 * 24 4 14 27 3 17 6 16 2 29

10 3 5 5 2 10 > 8 5 9 11 5 4 2 2 10 3 4 1 10 
i 

7 
i 

7 3

í 
2 

! 
1 10 9 7 > 11 8 5 > 10 10 6 3 9 9 2 7 6 1 i 9 8 4 4 11 8 7 1 1 1 1 1 9 10 9 7 2 2 1 1 1 9 9 11 10 8 7 7 6 6 6

15 4 1 1 9 16
 

13
 

10 8 7 6 6 6 6 6 5 5 4 4 3 3 3 3 3 3 2 2 2 2 1 1 1 1 9 > > > 9 
¡ 

9 7 5 4 4 4 4 3 3 3 2 2 2 2 2 2 2 2 2 1 1 1 1 1 1 i i 1 
j

9 » 9 9 9 9 9 8 
i

A
lic

an
te

....
....

..
Ci

ud
ad

 
R

ea
l..

Z
am

or
a..

....
..• 

>
M

ad
rid

. ♦
••

••
••

Ci
ud

ad
 

Re
al.

. •
 

Ci
ud

ad
 

R
ea

l..
. 

Ci
ud

ad
 

R
ea

l..
. 

Ci
ud

ad
 

R
ea

l..
. 

Ci
ud

ad
 

R
ea

l..
. 

Ci
ud

ad
 

R
ea

l..
.

A
lm

er
ía

.. ..
....

..
G

ui
pú

zc
oa

....
...

B
al

ea
ri

a.
...

.*
 

G
ua

da
la

ja
ra

...
Pa

le
ne

ia
....

....
...

Sa
nt

an
de

r..
..,

Lé
rid

a..
....

....
...

Po
nt

ev
ed

ra
...

 
Ci

ud
ad

 
R

ea
l..

.

C
as

te
lló

n.
....

....
Se

gó
 v

ia
....

....
....

Cá
ce

re
s..

....
....

..
Ci

ud
ad

 
R

ea
l..

.

Lu
go

....
....

....
....

.
Ci

ud
ad

 
R

ea
l..

.

C
an

ar
ia

s ..
....

....
A

vi
la

....
....

....
....

Le
ón

....
....

...
..

M
ad

rid
...

..
..

 *
So

ria
». 

...
...

**
Po

nt
ev

ed
ra

...
.

O
re

ns
e..

....
..

H
ua

lv
a..

....
..

Po
nt

ev
ed

ra
...

.

C
ae

nc
a..

....
....

..
M

ur
cia

....
....

....
..

'R
aH

ain
^_

..
..

Lo
gr

oñ
o.

. 
Lo

gr
oñ

o.
....

....
..

Té
rh

el
....

....
....

..
A

lb
ac

et
e..

....
....

Lo
gr

oñ
o.

....
....

..
G

ra
na

da
....

....
..

Có
rd

ob
a..

....
....

.
M

ur
ci

a..
....

....
....

na
na

ría
n 

..
..

.

C
up

uc
a.

*.
..

..
To

led
o.

....
....

...
.

G
or

uñ
a..

....
....

...
Já

én
....

....
....

....
..

T
ar

ra
go

na
....

...
Lu

go
....

....
....

....
Có

rd
ob

a..
....

....
.

C
or

uñ
a..

....
....

..
Ja

én
....

....
....

...
.

M
ál

ag
a..

....
....

...
Co

ru
ña

....
....

....
.

Z&
rá&

oz
f..

....
....

- 
D - 

- 
Cfl

í».A
TA

H.
....

....
...

V
al

en
ci

a.
....

....
C

ue
nc

a..
....

....
...

Po
nt

ev
ed

ra
...

.
To

led
o.

....
....

....
.

Lé
rid

a._
_

A
lic

an
te

....
....

...

V
j»

l!a
do

lid
...

..
A

lic
an

te
....

....
.

Có
rd

ob
a..

....
....

Co
ru

ña
....

....
....

.
A

vi
la.

 .
..«

•*
• 

■
G

ra
na

da
....

....
..

Lé
rid

a. 
••

••
••

*
Z

am
or

a..
....

....
..

G
ua

da
la

ja
ra

...
 

Ci
ud

ad
 

R
ea

l.*
.

Pe
sa

do
r 

de 
las

 
Sa

lin
as

 
de 

To
rre

 v
ie

ja
....

....
....

....
....

....
....

...
....

....
...

1 E
n 

la 
Se

cr
et

ar
ía 

de 
la 

D
ele

ga
ció

n 
de 

H
ac

ien
da

 
de 

la 
pr

ov
in


cia

 
de 

Ci
ud

ad
 

R
ea

l..
....

....
....

...
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

.
En 

la 
id

. 
id.

 d
e 

Za
m

or
a. 

....
....

....
....

....
....

....
....

A
ux

ili
ar

 
de 

alm
ac

en
es

 
de 

las
 

m
ina

s 
de 

A
lm

ad
én

...
....

....
....

..
Id

em
,..

...
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

Id
em

...
....

....
....

....
....

....
.....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

.....
....

..
Id

em
....

....
....

....
....

....
....

....
.....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
...

Id
em

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

...
...

....
....

...
.

ÍH 
P.

m_
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

_..
....

....
....

....
....

....
....

....
..

TH
at

ti
....

....
...

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
.....

....
....

....
....

....
....

...
....

....
...

1
En

 
la 

Se
cr

et
ar

ía 
de 

la 
D

ele
ga

ció
n 

de 
H

ac
ien

da
 

de 
la 

pr
ov

in


cia
 

de 
A

lm
en

a.
...

...
#

**
..

«.
.9

...
..

...
...

..
...

.•
••

••
••

••
Rn

 
1*. 

ÍH_
 f

d. 
H* 

tT
nf

tfl
ft*

...
__

__
__

__
__

*..
....

....
....

....
....

....
....

En 
la 

id.
 i

d. 
do 

B
al

ea
re

s.
..

..
..

..
..

.•
..

..
. 

• • 
•.

...
•.

..
...

 ..
.•■

• 
•

En 
la 

id,
 i

d. 
de 

G
ua

da
la

ja
ra

.. 
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
. •

En 
la 

id.
 id

. 
de 

Pa
te

nc
ia

...
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
...

....
....

..
En 

la 
id.

 i
d. 

de 
Sa

nt
an

de
r..

. •
...

..
 • 

1.
. • 

• • 
• ..

....
....

....
....

....
....

....
En 

la 
id 

id 
de 

Lé
rid

a. 
•.

.. 
....

....
*

En 
la 

id.
 i

d. 
de 

Po
nt

ev
ed

ra
....

....
....

....
....

....
....

....
..

.
A

ux
ili

ar
 d

e 
alm

ac
en

es
 

de 
las

 
m

in
as

 
de 

A
lm

ad
én

...
...

.. 
•.

.•
.

En
 

la 
Se

cr
et

ar
ía 

de 
la 

D
ele

ga
ció

n 
de 

H
ac

ien
da

 
de 

la 
pr

ov
in

 
cía

 
de 

C
as

te
lló

n.
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

. 
•«

En
 

la 
id.

 id
. 

de 
Se

gó
 v

ía
....

....
...

....
....

....
....

...
..

...
....

....
....

..
....

..
En 

la 
id.

 i
d. 

dé 
B

ad
aj

oz
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
.•

A
ux

ili
ar

 
de 

alm
ac

en
es

 
dé

las
 m

in
as

 
de 

A
lm

ad
én

...
....

....
...

..
.

En 
la 

Se
cr

et
ar

ía 
de 

la 
D

ele
ga

ció
n 

de 
H

ac
ien

da
 

de 
la 

pr
ov

in
cia

 
de 

L
ug

o.
..

..
..

..
..

 
....

...
....

.....
.....

....
....

....
.....

....
....

....
....

...
A

ux
ili

ar
 

de 
Al

m
ac

en
es

 
de 

las
 

m
in

as
 

de 
A

lm
ad

én
. 

• •
...

. •
. •

 
En

 
la 

Se
cr

et
ar

ía 
de 

la 
D

ele
ga

ció
n 

de 
H

ac
ien

da
 

de 
la 

pr
ov

in


cia
 

da 
C

an
ar

ia
s.

...
...

....
....

...
....

....
....

....
....

....
....

....
...

....
....

..
..

..
En

 
la 

id
. i

d. 
de 

Av
ila

 
•.

.. 
.....

....
....

...
...

....
...

....
....

..
T&n 

1a. 
íH

. í 
fl' 

Ha
 L

aH
íí_

__
__

__
_. 

....
....

....
....

.....
....

....
....

....
...

..
En

 
la 

id.
 i

d. 
de 

Jx
én

....
....

.....
....

....
.....

....
....

....
....

....
...

 
1

En 
lis 

i i 
íH

. H
a

 ¡S
nr

ia_
_ 

.. 
. 

....
....

....
....

....
....

.....
....

....
En

 
la 

íH
. 

fd.
 H

a
 A

lhu
ftA

tft
....

....
...

 
*_

_ 
_ 

__
_

__
__

__
__

__
__

__
En 

la 
id.

 i
d. 

de 
O

re
ns

e.
....

....
....

....
....

....
....

....
...

....
....

....
....

....
....

....
...

En 
la 

id
. 

id.
 d

e 
H

ue
ly

a.
....

....
....

....
....

....
....

....
....

...
...

....
....

...
.

A
ux

ili
ar

 
da 

los
 

Al
m

ac
en

es
 

da 
las

 
m

in
as

 
de 

A
im

ad
éa

...
....

....
En 

la 
Se

cr
et

ar
ía 

la 
D

¿le
g&

cíó
nd

e 
H

ac
ien

da
 

dé
la

pr
ov

ia
ci

a
H a 

íln 
(*.

ft_
__

__
__

__
__

_ 
'__

__
__

__
__

__
__

 
..

..
.

pA
Sfe

Hó
irH

a
 laa

 
Sa

lm
ea

 
Ha

 T
nr

rñ
vi

fti
a..

....
....

....
....

....
....

.....
....

....
....

En 
la 

Se
cr

eta
 

ía 
de 

la 
D

ele
ga

ció
n 

de 
H

ac
ien

da
 d

e 
la 

pr
ov

in
ci

a

Ea 
la 

Ad
m

in
ist

ra
ció

n 
de 

H
ac

ien
da

 
de 

la 
pr

ov
in

cia
 

de 
Lo

gr
eñ

a.
....

....
....

....
.....

.....
....

....
....

...
....

....
....

...
....

....
...

....
....

•.
..»

Pe
sa

do
r 

de 
las

 
Sa

lid
as

 
de 

To
r r

ev
ie

ja
....

....
....

....
....

....
...

.

En 
la 

Sa
cd

ón
 

de 
Pr

op
ied

ad
es

 
da 

la 
pr

ov
in

cia
 

de 
T

er
ue

l..
...

.
Ea

 
la 

Ád
m

io
ist

r&
cíÓ

a 
nu

ba
lts

rn
a 

de 
H

ac
ien

da
 

de 
C

hi
ác

hU
ia

. 
En 

el 
N

eg
oc

iad
o 

de 
P.

 o
pi

ed
ad

es
 

de 
la 

pr
ov

in
cia

 
do 

Lo
gr

oñ
o.

 
.‘En

 
la'

A
dm

in
ist

ra
ci

ón
 

su
ba

lte
rn

a 
de 

H
ac

ien
da

 
de 

San
 

Fe
r

r-»
ri-í

 rs 
. . 

. 
....

....
....

...
....

....
....

....
....

.. 
...

. 
..

..
..

..
..

..
..

.
En 

la 
id.

 i
d.

 d
e 

A
gu

il&
r..

....
....

....
...

....
....

....
....

....
....

....
..

Ea 
la 

id.
 id

. 
da 

O
ar

&
va

ca
. .

....
....

....
....

....
....

....
...

....
....

....
....

.:*
-•

••
••

í7.n 
lo 

A
H

í\&
 

Pr
rin

íA
Ha

df
iS 

a 
Tm

on
ea

to
s 

de 
la 

t»r
o-

— 
— -

---
--r

---
---

---
---

---
i 

— 
*

1 
-cr í 

nrt
ío 

A 
a
 T’l

a n
a-f

Ua
 

. 
. 

..
..

. 
. . 

..
..

..
Ea

 l
a 

Ad
id

ni
at

r&
ció

n 
su

ba
lte

rn
a 

de 
H

ac
ien

da
 

de 
M

ot
illa

 
de

l
Pa

lé 
.-1 f

»í 
1* 

. 
..

..
 

....
....

...
....

....
....

....
....

....
...

)« 
íH 

í.H 
Ha 

N
sv

>.
hs

rm
Q

8f
t...

....
....

....
....

....
...

..
Ea

 
la 

id.
 i

d.
 d

e 
C

ar
ba

llo
...

...
...

...
...

...
...

...
...

....
....

...
...

...
....

....
....

..
R 

n 
íH 

ÍH 
Ha

 TT
hA

Ha
...

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
...

....
....

....
. . 

. .
En 

la 
id 

id.
 d

e 
O

lo
t..

....
.. 

...
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

.
En

 
la 

id.
 i

d. 
dg 

Q
ui

ro
ga

...
.....

....
....

....
.....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Ea 
la 

íi.
 i

d. 
ds 

M
oc

to
ro

....
....

....
...

...
...

...
...

...
...

......
...

...
...

..
.

Ea 
la 

id.
 i

d. 
de 

P
ué

iit
ed

éu
m

e.
..^

...
...

»^
...

...
...

...
...

...
..

..
En 

la 
id.

 i
d. 

de 
M

an
ch

a 
R

*a
l...

...
...

...
...

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
En 

la 
id.

 i
d. 

de 
G

au
eí

a..
...

...
...

...
...

...
...

...
 

...
...

...
...

....
....

....
....

...
...

...
...

...
...

..
Ea

 
la 

id.
 i

d. 
de 

M
ur

os
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

 
..

.
En 

la 
Se

cr
et

ar
ía 

de 
la 

D
ele

ga
ció

n 
d« 

H
ac

ien
da

 
de 

la 
pr

ov
in

ci
a

Ha
 H

tí 
aH 

o
_ 

_ 
.. ...

....
...

.. 
..

..
..

..
..

.
En 

la 
Ad

m
in

ist
ra

ció
n 

su
ba

lte
rn

a 
de 

H
ac

ien
da

 d
e 

Va
len

cia
 d

e
A 

1 
. 

...
...

...
...

....
....

....
...

.. 
..

.

En 
la 

Se
cc

ión
 

de 
Pr

op
ied

ad
es

 
de 

la 
pr

ov
in

cia
 

de 
T

ol
ed

o.
..

..

Rn 
la 

id.
 i

d. 
Hft 

A
lic

an
te

....
....

....
....

....
....

....
...

....
....

....
....

....
....

....
En 

la 
Ad

m
in

ist
ra

ció
n 

su
ba

lte
rn

a 
de 

H
ac

ien
da

 
de 

M
ed

ina
 

de

En 
la 

Se
cc

ión
 

d* 
Pr

op
ied

ad
es

 
de 

la 
pr

ov
in

cia
 

de 
A

lic
an

te
...

En 
la 

Ad
m

in
ist

ra
ció

n 
su

ba
lte

rn
a 

de 
H

ac
ien

da
 

de 
B

at
an

zo
s..

En 
la 

id.
 i

d.
 d

e 
M

ed
ina

 
de

l 
Ca

m
po

...
...

....
.....

....
....

....
....

.....
....

....
..

En 
la 

i i
. 

i i.
 d

e 
Lo 

ja
.. 

.....
....

....
....

....
....

...
....

....
....

....
....

....
...

En 
la 

Se
cc

ión
 

de 
Pr

op
ied

ad
es

 
de 

la 
pr

ov
in

cia
 

de 
Lé

rid
a..

....
..

En
 

la 
id.

 i
d. 

de 
Z

am
or

a,
....

....
....

....
....

....
...

/• 
W

*
;;

V
...

....
....

*
En 

la 
Ad

m
in

ist
ra

ció
n 

su
ba

lti
rn

a 
de 

H
ac

ien
da

 
de 

M
ol

m
a. 

s. 
En 

los
 

alm
ac

en
es

 
de 

las
 

m
ina

s 
de 

A
lm

ad
én

.. 
....

....
....

....
....

..

N
ico

lás
 

Am
or

to
 

M
ul

er
o.

....
....

...
..

....
....

....
....

....
....

....
....

.
An

to
nio

 
G

ue
va

ra
 

y 
G

ar
cí

a.
...

....
....

....
....

....
....

....
..

An
to

nio
 

G
ut

iér
re

z 
Y

al
de

rr
áb

an
o,

....
....

....
....

....
Fr

an
cis

co
 

Po
ne

e 
A

ve
ng

oz
ar

...
.....

....
....

....
....

....
....

....
...

Pa
blo

 
M

ar
cia

l 
Os

or
io 

y 
To

led
an

o.
....

....
....

....
....

....
....

...
Fr

an
cis

co
 

Tr
uji

llo
 

L
eó

n.
....

.....
....

....
....

....
....

....
....

....
...

H
igi

ni
o 

Ju
an

 
M

ar
tío

ez
 

de
l 

H
oy

o.
....

...
...

....
....

....
....

...
An

to
nio

 
Sa

tu
rn

in
o 

Sá
nc

he
z.

...
....

....
....

....
....

....
....

....
...

Am
br

os
ib 

Is
ab

el 
Ca

br
er

a. 
•. 

¿ • 
• * 

•
Pf

idr
n 

G
ar

cía
. G

nh
na

....
...

.....
...

....
....

....
....

....
....

.....
....

....
Ju

an
 

G
arc

ía 
G

ál
ve

z.
...

...
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
..

.
U

ab
at

 
Al

mi
ria

/n
a 

. 
....

....
....

.....
.-

Ju
lio

 
Yi

ce
nq

ue
 

y 
Si

m
ó.

.♦ .
...

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

An
to

nio
 

Vá
zq

ue
z 

R
an

z.
.

M
ari

an
o 

G
ar

cía
 

A
rc

e ..
....

....
...

.
Jii

sn
 

Ha
 A 

îa
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Madrid 4 de Marzo de 1895 ==EI Subsecretario, ,D. A, Cústrillo.

Dirección general de Correos y Telégrafos.

Autorizada esta Dirección general por Real .orden de 4 del 
Hctuai para adquirir por subasta e) material necesario pera el 
colgado da un conductor internacional desde Val c a r i k Cá
diz, á continuación se insertan los pliegos da condiciones, 
con arreglo á les que deberá veriñc&rse dicho .;actc.

Pliego de condiciones bajo las cuales se sacará á subasta
la adquisición de 20 600 porcelanas telegráficas para el
servicio de las líneas del Estado*

CONDICIONES GENERALES

1.a Le subasta se celebrará por. pliego» cerrados en la fo.r- 
ma que-previene la instrucción aprobada por lia.»i decreto 
de 14 de Enero de 1892, verificándose el acto á las en.ee do la 
mañana en el despachó dal limo* 8r. Director general da Co
rreos y Telégr^foi?, Carretas, 10, presidido por éste ó por el 
Inspector ̂ eâ  quien delegue, á .los cuarenta días, costados 
d^sde el siguiente al en que aparezca este anuncio en la Ga
ce ta  de Madrid, ó uno después si el .señalado fuere fes
tivo.

2.a . Para tomar parte en k  subasta' es indis pon sabía con-', 
signar previamente en la Os ja dV Depósitos, Dirección gene
ral- del Tesoro, 6 en la sucursal correspondiente, el 5’por 100 " 
•delimporte del material*subastado*

3 a Las preposiciones, extendidas en pApel delsidlo éU la 
clase coi respondiente, se redactarán en Ja forma sigu«ank:

.«Me obligo á entregar con entera sujeción" »rp liego  da 
condíckncs inserto en la G a c e ta  de Madrid de te¿f:cha 
las 20 006 pf rellanas telegráficas detalladas en la cláusula 5.a 
de las facultativas del mismo pliego (á tal precio'la porcela
na); y para segjxridad dé esta proposición acompaño el dosu- . 
meníoque acredita haber Impuesto en la Caja de' Depósitos,' 
Direcfión general del Tesoro {Ó en la sucursal ele M ’proviá- 
cia), la fianza ds tantas pesetas, importe ¿el 5 por 100 del va
lor del material al tipo dé subasta,

• (Fecha y firma.)»
El cambio por otra de cualquier palabra del modelo 6 su 

omisión, con tal que lo uno ó lo.otrq.no. alteren eu- sentido, 
no será causa bastante para desechar la proposición:,

4 a Lts proposiciones podrán presentarse en el Registro 
de la Dirección general de Correos y Telégrafos, Sección de 
Téltgrafc^p sito en la calle de Carretas, núm. 10, durante las

horas da oficina, h&bta cinco días-antes--del -'señalado para la  
subasta.

Las licitaciones-pueden hacerse por apoderado, los cuales 
acompañarán ai pliego Ies-poderes légalas, que m  exam inan  
y ■-deelar&rá&haatftntfcB por la.' Juntaúeí^uba^ta.

5.a A. todo- pliego- deberá - acompañar»©' por-... se parado -el- 
■resguardo ,ó:-documento corre »po odíente ■ que acrecí ce haberse 
.consignado en la G&ja de Dopófeitcs, Dirección general del 
Tesoro, é en la - sucursal• coreesponei tuste,- la, cantidad á que 
asciende la fianza provisional para responder. 4el 'resultado-'- 
del remate,, en ..metálico ó en valores ebria, Deuda :• pública,'-. A- 
los tipo» y es ia firma-. qtw previenen- la s .. disaosictones-v-i<• • •: 
gent«tí,-y eapeeialmente •.el: -R«ai decreto de’ 29-.de. Agosto* 
de 1876..  ̂ :

6.a - Los pliegos, deberán presan tarso cerrados, á a&tiaf «op
ción del que-tas presenta, y firmados por', el Vlídtador en-el 
sobre, haciendo constar en él que ge entregan intactcs con 
las cireiiRStanei&s que para bu garantía juzgue conveniente 
.consignar el interesado.

••Una vez entregado el pliego no podrá'retirarse, pero po
drá presentar v&nc& el mismo interesado’ dentro.*- del plazo y...; 
..con arregle» k laseondieio&és anunciadas.

7.a . Ea la celebración de ja subasta m  cumplirán, estríe* 
.tamente todas la», prescripciones que; determinan, los artfcu* 
los del 8.° al 15, ambos iucluaive, de. la instrucción de 14 de 
Enero de 1892.

8.a . La-adjudicación provisional- ea hará á favor del &utór 
d© la -pro poste ion qua, reuniendo rodos ios requisitos leg&taa,'
. presante las mayores ventajas ezi el total dal servicio, que •" 
dando reservado »,i Exorno. Sr. Miuistro de la Gobernación': 
la ttbrej-laeuit&d/de aprobar.ó noel acto del remate, teniendo 
;;síempre en ...cuenta «l ra<qor servicio público, no produciendo -• 
‘;obligaei¿a par» el Estado dicho remata hasta que g*& a pro •
;hado definítivamente. .
,, 9.a En el término de diez días, á contar desde la .facha en 
-.qué-cifieialmense so--le.comunique H  aprobación y adjudica
ción- definitiva, de la sub&ftt&pcuberá el contratista consignar 
por vía de fianza definitiva para responder del cumplimiento:, 
de ».u cotupromiso m  ia Gaja. Depósitos, Dirección general 
.Teroro, el 10 por 100 da }& cantidad-t.ot«l por .que.hay a r a £?.-&'«'• 
.'t&dq.el servicia, ai tipo de adj adicítcjón.-y otorgara eñ Madrid 
la correspondiente escFitum--dy. cp».trat«;.;-en la mteiigeock 
que á c no-verificar--ambas--form^hdadés-en- el plazo marcador 
perderé, el depósito provisional que hizo, quedando anulada 
la. adjudicación.

h m  gastos que ocasione d  lévantamiento del acta, §1

otorgamiento de la escritura, y dos copias qu@ se remitirán k 
la Dirección genera), son de cuenta del ara(¡ratieta,--el- cual 
aoonatá también ei coate de ist m&erción del anuncio en la 
Gaceta-de Madrid y en- los -E&kiifies úfírÁales de ha A 'provin
cias áé .Pémploíja,- Sofía, Madrid, Ciudad -Real,' Córdóbst.y Be« ,. 
vdla, :» iir  cuy o p^go so-- podrá -otorgar dieh.-íav escritura: dehofi «■'; 
t^ ta . ■ A : ' /

10. Cuando la fianza,- -tanto- -providana! como definitiva,’ 
m  constituí-a en* v*km?s p-úblicos, ss-acompañará' cah la " '• 
carta do pago la f-ólíza q m  acredita la ssiiquisición bígal de. 
•aquéllo», quedando dicho documento í¿mí!o al expediente, no 
devolví éadóaé.^.i io..toesa.do„ h&r**k.el.di&.m que se..:&cuerde4a 
caneéíacíón.de.l». fi^nzí .̂ . ; .. .... , _ .

;’£&'fáka' 'te  -f t-esenta-eidn de di'eha..^ólltk'á.árá. ltígar^||î  
más trámites, f^gárji csso,':á'qus g© cón^ídéré'h'ulia la :prb-;
¿posición, si -s<3 d® k  fianza prqyiaio'im!, 6 á que ge anu- 
1® la adjadicatcíón, y el -propbhénic-perderá el .depósito-pu>ví- 
Vvional que hub\»ra heehq.pam tomar pa:rte^»;:# sub«ifet%, si 
•la f»lta de póliza .corraspendiese, á la.fiapaa•’,defiaitíva..
: 11. La ^otréga dc.todq el material B.iéb&at^qv
dar efectuada dentro án lo® coárenfe' ¿lá$ s'igáiehteé á M.fe* 
cha del otoTgan/kDf.o •!« la esentura, dpodando f̂ctsr ¿ntraí- 
gada la mitAO, yor lo meu« s, dentro de* los veíui.icinco dks 
primeros, sin prórroga ni amplimop de ningÚA género, y 
encaso contrario, c-'n oérdida déla y m &sióa d*I
contrato, salvo loe -essos de "fuerza mayor justificada, ^bo- 
.nándosse tan sólo «l matinal reccnócido^conio útil de lo y a 
entregado.

12. Ei cohfrtJ:háM oblísí'A á ct treg 'r ;e] 25 por 100 má#
del maten ai Hub^btado »i precio contrata, si Ja 'Adminis
tración lo ihsc *ídt*i, t* í:n? v^ijaticinco díss d^gnioites^l Wn qdé 
.'se le h-ga apta pedido. ' ,
; 13. ES materia* p-erá re^nochio en los puntos'ds ¿ujentre-
;ga por el f<mcion^nó é'fnódbn^rios qusl^ D i t e c c í d i i f 
í designe, quí^ne^ de^ectiAnn to'M <&! que nareuTÍa l*j« édhdD ’ 
ciones de coi?r.i>ftv.. dé o b la d o  el cb t̂rWtiktíá úpropor- 
clonar los medh  ̂n^í''j«»r;0 }». p>ri el re^ococifflién^Q, s&t^fa« 
cieudo lo» gaat & qu* oĉ 'í»íom«e .

14, En camo* de qu©*!» & d^rdai^r&ciófy vea obdg^'da á
rescindir el éo«trato, podrá proceder á nueva, subást^ con
trato ó adquisición dbrecta*del'material que falt», réspon- 
diéndo la fianza d«l pnantivo contratista de»! m»yo^rC0i»te 
que pudiera tener..a^comó «ué bíeneé; ai aqhélU no alcan
zare, con fcrregr?o á lo quís^detoemína el R?al decreto d© 27 de 
Febrero ae 1852. - r - - /

15. El contratista qúedst obligado á las decisiones délas
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Autoridades y  sometido á te  jurisdkeirin-contencioso admi- ¡ 
nistmtiva en todag tescue&tioms que puedan suscitarse so- j 
bre la inteligencia, cumplimiento y efectos del contrato y so- ¡ 
bre su rescisión, entendiéndose que renuncia al derecho co- j 
mún y á todo fuero'especial, incluso el d© su domicilio, para 
el caso en que fuera preciso proceder contra él ejecutivamen- , 
te, siendo de su cuenta todas las gestiones que se originen. Ji-

•CONDICIONES ECONÓMICAS I

I.* EHipo mtximo por que se admiten proposiciones es el 
de una peseta 10 céntimo» p*>r cada porcelana telegráfica.

2** El importe se satisfará con cargo-al crédito extraordi
nario concedido por ley de 19 de Febrero próximo pasado, 
precios lo® correspondientes certificados de reconocimieiíto 
y recepción expedidos por los fancionaríos designados al 
efecto.

El" pago se efectuará por libramientos á cargo de Ja 
Tewren& mntr&U que expedirá la Ordenación de pagos por 
obligaciones d^Mkrstério de la^obernación, previa consig
nación, T

4*1 Aerificada la recepción y expedidos los certificados co- | 
rrespondfentes, se devolverá te fianza al interesado, i!

CONDICIONES FACULTATIVAS [

1.a \Lm porcelanas (tipo telegráfico español) han de ser de 
superior calidad, duras, compactas, homogéneas, impermea
bles y de fractura cristalina, debiendo estar torneadas, he
chas de una sola pieza y -barnizadas en toda su superficie in- ‘ 
tenor,-dispensándose únicamente deje de estarlo la parte su
perior sn la cavidad en donde penetra el soporte ? No han de 
estar ennegrecidas, rajadas » í  descascarad*#» ni presentar ca
racteres de mala cocción* ni desportilladas, ni con ningfin-otro: . 
defecto do fabricación.

Latforma, dimensión y cavidades interiores de las porce
lanas, así como también el calibre .do estas cavidades, donde j 
penetra el soporté, serán iguales al modelo que se halla deT 
manifiesto en* elNegociado 4 0 dé la Sección ■ ©1 cual se* j
tendrá presenté en el acto de la subasta.

2 a Desechadas de- las- partidas que se presenten todas-; 
aquellas porcelanas que á la simple vista presenten alguno, 
de los defectos indicados, se romperá el medio por ciento do 
las restante® á fin d® reconocer sus condiciones Interiores, 
sin qu® se cuenten la», que se rompan con dicho objeto en et 
número de las entregadas, sin que el contratista tenga dere
cho por ésto á .indemnización -alguna;-y si de las inutilizadas 
resultasen malas, más de una quinte parte, se k  desechará . 
todá. la oartida.  ̂ \

3.a Uá medio por ciento también de las partidas que se en- [ 
tregüen será-sometido. á las pruebas -eléctricas y sus: paredes, ; 
después de haber sido la porcekna des provista ©n ló posible 
del bar oís., sumergidas por espacio de doce horas en una 
disolución >dê unarparte de su peso de ácido sulfúrico con 14 

- de agua-h&ata dos centímetros del borde, se someterá á la ;
? acción d® una pila da 100 elementos Calland y un galvanóme
tro sensible, no debiendo acusar mayor desviación que de 10 

.grados?, desechándose toda la partida de porcelanas sí en las ; 
experiencias hay una quinta parte que acuse mayor des- • 
vteeión. I

A  a Su impermeabilidad''se comprobará da la manera-, .si--.! 
.guiante: desprovista la porcelana en lo posible del barniz-y 
. sumergida por espacio d© veinticuatro horas en agua aeidu- ; 
fe da ccn ácido sulfúrico en la proporción citada, no deberá 

.¡absorver del líquido más da un céntimo de sú peso.
&.* En toda** las dimensiones habrá una tolerancia- del 5 

>j3or 100 en má s ó en menos. |
6;a Si xesutera desechada cualquier partida del material 

<que.se subasta en Jas .pruebas de inutilización de un medio 
por ciento, podrá el contratista exigir» skmprrá su ̂ costa y  
Mu que »e-cuente en el número del que sai ha def entregar; que< 
se inutilicé el 2 por 100, y si en esta segunda prueba nó éxee- i 
dtera*el material inútil de lar quinta- piarte del ensayado, se j 
admitiré toda la partida. j

1 *  ®  contr&tiite- «entregará grátuitamenterseis'kilbgra- j
mos-da'fifestica embreada por cada 1.000 porcelanas. j

8¿a La entrega se verificará dentro de los almacenes tele- |
gráficos de los puntos y en las proporciones siguientes: |

Número j

ESTACIGBÍES d,e j
porcelanas. {

  , ,  ̂ .. ... - ■ .. - ... ■  » \

Pamplona.;...,................ ............. 2;000 I
¡Soria...      ........  2.000 I
Madrid.. . . . . . . . . . . . . . . . ....o,. . . . . . 4 . 0 0 0  [
Ciudad E ^ a l . * . . . . . . ........ . 4¿000’
€órdobaw^...,.... . . . . . . . . . . . . .  . . .  AMÓ* I
Sevilla.... «,*.*     ........ ériJQOT ¡;

20.000 ]
r í  Madrid 4 de Marzo de 18fS.==EI Director general, A . Ba  ̂
rro#f&-= Aprofeaéú RüizyO apdes^ n ..

Pliego de'condiciones bajo las cuales se sacarán á subasta ¡ 
76 tomládas de alambre de bronce telegráfico de 2 mili* \ 
metros de diámetro p:afg, él servicié :ñe. lás- líneas del Es- \

■ tado. _ \
OONDICHONES «N S R A M S . !

... . . " ... .. . . f
1.a La subasta m  celebrará par plkgos¡ cerrados  ̂ en la !? 

forme?.-que previene la Instrucción «probada por Beal decreto : 
de M de Enero dn 1893, verificándescaí acto, á las» doce de la 
mañana, en I despacho de* limo. Si*. Director general de Co- 
rs&m y 'Celégrafes, Carreta»* 10, .prcaklldo. porr -éste 6 por el 
Inf^eftar. en.quien delegue* á.Júa 4íafb. contad®*'.<•
de&d  ̂el siguiente al en que áparezcá-eate-’ anuncio en la , j 
CETTuJDi7' Ma-dbid. ó- nú0 uesguésv qi' el:«e#a!ado iaera feativOi

2.a Par^.toxuar parte m  Iva »ufe^sta f-s mdfepen&abU con-, ? 
tógnar .-previaménte en la Caja de Depósitos el § por 100 del 
importe del material subastado,

3.a 'Las proposiciones, extendida# en papel del sello de la 
dase ttoirmpmdiente,,se.redactarán en la forma siguiente:

«Me obligo á entregar con entera sujeción al pliego de j 
condicionen inserto ®n la Gaceta de Madeid de ta l fecha las 
76 tooefedla».'de-.alambre de bronce detalladas en la condi- |
ción 5.a á e. l^p,fecuLtativas ,.delr plkgq,, pe se- j
tas la toneia#; y psr& seguridad, de esta proposición, acom* 
paite el .íocum<*©vto-que> acredita, haber'impuesto, en. teD *#  
de Depósito», la fiánza.de^tope8ot^,impoE$Me^,&^po^;100., :■ 

.del va'or del material: tipo o* subasta; , '
.  ̂ (Feote y  firmaba 5

El <3$mbio por ctra cualquier palabra del modelo, Ó su 
omisión^ con tal que lo uno ó lo otro no alteren su sentido, 
no ser$'.‘-a&U8a bastante para desechar la proposición.

4.a l as proposiciones podrán pres«>otarse en el Registro 
de la Di rección general de Correos y Telégrafos, sita an la 
calle de Carretas, núm. 10. durante la® horas de oficina, has
ta ciño© clías antes del señalado par» la subasta. La»; licita
ciones ¡pueden hacerse por apoderado», los cuales acompaña
rán al pliego loe poderes h gales que se examinarán y decla
rarán testante por la Junta de la subasta.

5.a A  todo pliego deberá acompañarse por separado d  rés- 
gmrdo ó documento correspondiente que acredite haberse 
consignado en la Caja de Depósitos la cantidad á que ascien
de la fianza provisional pora responder del rebultado del re
mate, m  metálico ó en valore® de la Deuda pública á los tipos 
y en Ja forma que previenen fes disposiciones videntes, y 
especialmente éi Rt&l decreto de 29 de Agosto de 1876.

6.a Los pliegos deberán presentarse cerrados á satisfac
ción del que los presei^e, y  firmados per el lieit&dor en el 
sobre, haciendo constar en/él que se entregan intactos, con 
las circuQstancias que para su garantía juzgue conveniente 
consign&r el interesado. Una vez entregado el pliego no pp- 
drá retirarse.; pero podrá presentar várioá el mismo intere
sado denfeo det plazo y con arreglo á las condiciones ? anun • 
ciadas.

'7.a Eo la celebración de la subasta se cumplirán estrictán 
mente íoam las prescripciones  ̂que determinan los artícu
los del 8.° al 15, ambos inclusive, de la instrucción de 14 de 
Enero de 1802.

8.a L& fi fjodicacíóh provisional se hará á favor del autor 
de la-‘■propp«¿ión que reuniendo todos Ips requisitos legales 
presente^ Im mayores ventajas en el total del servicio, que-*, 
dando reservado. &1 Excmo 8r. Ministro d« fe Gobernación la 
libre fecuítad de aprobar ó no el acto del remate, teniendo 
Siempre;en cuenta el mejor servicio público, nó produciendo 
obligación para el Estado dicho remate hasta que sea apro
bado definitivamente.

9 a En el término de diez días, á contar desde la fecha en 
que oficialmente se le comunique la aprobación y adjudica
ción definitiva de la*«ubattá, deberá el contratista consignar 
pr vía de fianza definitiva para responder del cumplimiento 
e su compromiso, en lá 0¿j» duDepdaitóSt @110 por 100; de 

la cantidad total por qoe haya rematado el servicio al tipo de 
'adjudicación, y otorgará en Madrid la..correspondiente escri  ̂
tura de contrata; en la inteligencia que de no verificar ambas 
formalidades en el plazo, marcado, perderá el depósito pro vi- 
sional que hizo, quedando .anulada la adjudicación.

Los-:gastos que ocasione el levantamiento del acta, el 
otorgamiento de fe e»críturá y do» copiss que se remitirán á 
fe Dirección general, son de cuenta del contratista, el cual 
abonará también el coste dé la inserción del anuncio en la 
Gaceta be- Madrid y en k s Boletines oficiales de Pamplona, 
Sorfe, Ciudad Real y Córdoba, sin cuyo p^go no podrá otor
gar fe escritura d® contrata.

10. Cuando la ü&bza; tanto provisional como definitiva, se 
constituyan m  valores públicos, se acompañará con fe carta 
de pago fe póliza que acredite la adquisic ón legal de aquéllos, 
quedando dicho documente unido al expediente, no devol
viéndola al interesado hasta el día en que se acuerde la c&n- 
celacióa de la fianza. La falta áe presentación de dicha póliza 
dará lugar sin más trámites, según el caso, á que se considera 
nula fe ̂ proposición si se trata de la fianza provisional ó á que 
se anule la adjudicación, y el proponen te perderá el depósito 
provisional que hubiere hecho para tomar parte en 1a subas
ta si fe f sita de póliza corréspondiera á te fianza definitiva.

11. La entrega de todo el material subastado deberá que
dar efectuada dentro de los cuarenta días siguiente» áte fecha 
del otorgamfento deteesciitura, debiendo estar entregada la 
mitad por Jo menos dentro de los veinticinco días pri meros 
sin prótroga ni ampliación de^níngún género  ̂y en ̂ caso con
trario con pérdida de ferfianza y rescisión del contrato,' salvo 
los casos de fuerza mayor justificada, abosándose tan sólo el 
material reconocido como útil de lo ya entregado;

El contratista se obliga?» entregar el 10 por 100 más del 
material subastado al precio de contrata, si la Administra
ción lo necesitara, á Ls veinticinco días siguientes al en que 
b® hagf el pedido;

13. B1 material será reconocido en los puntos de su entre
ga por el funcionario ó funcionarios que Ja Dirección general 
designe, quienesfiesech^rán todo el que no reúna las condi* 
cienes d# contrate  ̂estando obligado el contratista á propor¡- 
cionar los medios necesarios para el reconocimiento, satisfa
ciendo ks gastos que ocasionen.

14. En caso de que fe Administración se vea obligada á 
rescindir e l contrato, podrá procedérá nueva subasta, con
trato ó adquisición directa del material, respondiendo la 
fiánza del primitivo contratista del mayor coste que pudiera 
tener, así como sus bienes m aqueiiá nó aléanzére, con arre
glo á lo que determina el Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852.

15. El contratista queda obiigado á fes decisiones de fes 
Autoridades y-sostótido á 1» juritedicción contencioso admi
nistrativa en todas las cuestiones que puedam suscitarse so
bre ferintehgenciáv cúfippliinfento y efectos del contrato y 
Bobre Bu refcCiBión: enteudiéndose que renuncia al derecho 
común y á todo fuero especial, incluso' #1 de su domicilio, 
parad caso en que fuera preciso proceder contra él ejecuti
vamente; riendo da su cuenta todos1 los gastos que* se 
originen.

CONDICIONES ECONÓMICAS

1.a El tipo máximo po* que se admiten proposiciones^» 
el dé̂  2.500 pesetas tonelada.

2.a El importe s® satisfará con cargo al crédito extraordi
nario concedido por ley de 19 de Febrero próximo pasado, 
previos los correspondientes certificados de reconocimiento 
y recepción expedidos¡ por los funcionarios designados al
efeCtOi

3.a El pago se efectuará por libramiento á cargo dé la 
Tesorería central, que expedirá la Ordenación de pagos por 
obligaciones del Ministerio de 1a Gobernación, previa con
signación.

4.a Verileada la recepción, y expedidos los certificados 
correspondientes, se^evolverá la fianza aríntereBádo.

CONDICIONES FACULTATIVAS

1.a El- aiambi^ será de bronce cilindrado, dé sección cir
cular, presentando uns eopet fieíe t«irea é igual, sin grietas 
ni asperezas y de diámetep uniforme;

2.a Bourá arrollarse» sobre sí mismo, tecándoséunas vuel
tas con otras sin romperse.

3;a Deberá reunir fes condiciones meeánicas y eléctricas 
siguientes: Diámetro 3 milímetros. Seedón correspondien
te, 7.068‘5. Peso por kilóméteos en kilogramos^ 63. Resisten
cia mecÉniea á fe ruptura en kik^ Amog por milímetro cua
drado, 43 Resistencia máxima eléctrica á 0 0 ohrns por kiló
metro, 3. Longitud de lo# rollos en metros, 5C0. Prolonga 

ción máxima en el momento de la ruptura, 3 por 100. NÚ* 
mero de dobleces con ángulo recto y sentido contrario, 3.

4.a Las prueba» de resistencia eléctricas deberán practl^ 
carseenuna longitud por lo menos de 106 metros sobfr  ̂
muestres sacadas del 5 por 100 por Jo menos de los Tolltor 
presentedoBi, y tomando unitérmino medid de fes experien*- 
.cías practicada». Si resultase más de un 5 pof 100 de los 
rollos frnsâ &dos que no sufrieran las pruebás, se
toda la partida, pero la Dirección generat pddrá a u ^ * ftt 
que s« reconozcan todos los rollos, admitiendo los que 
plan las condiciones.

5.a La entrega se verificará en los almacenes siguientáte 
En Pamplona, »ei# toneladas.
En Soria, 10 tonefedas. & ^
En Madrid, 30 toneladas.
En Ciudad Reri, 10 toneladas.
Em Córdoba, 20 toneladas,
Madrid 4 de Marzo de 1895 =  El Director general, A& Ba- - 

rroso.= Aprobado.= Ca p d e p  ó n .

Pliego de condiciones bajo las cuales se sacará á subasta
la adquisición de 5.0001 postes de siete metros y 1.000 ¿Sé
ocho metros para el servicio de las líneas del Estado.

CONDICIONES GENERALES

I  a La subastarse celebrará por pliegos cerrados en la for
ma que previene fe instrucción aprobada por Real decreto 
de 14 de Enero de 1892, verificándose el acto á fea doce y cua
renta y cinco de la mañana?-en el despachó del limo. Sr. Di
rector general de Correos y Telégrafos, Carretas, 10-, presidí* 
do por éjste, y en los Gobiernos civiles de Jas provincias dé 
Soria, Cuenca, Córdoba y Sevilfe, por él Sr. Gobernador y 
Jefe de Telégrafos de aquellas provincias, á los cuarenta días  ̂
contados desde el siguiente al en que aparezca este anuncio 
en fe G a c e t a  d e  Ma d r id , ó tino después si el señalado fuere 
festivo, publicándose también.en los Boletines oficiales dé la» 
respectivas provincias.

2.a Para tomar parte en fe subasta es indispensable con* 
signar previamenta en te Caja de Depósito», Dirección gene
ral del Tésoro, ó en la sucursal correspondiente, el 5 par 100 
del importe del material subastado.

3.a Las proposiciones, extendidas en papel del sello dé Ja 
clase correspondiente, se redactarán en la forma siguiente:

«Me obligo á entregar con entera sujeción al pikgo da 
condiciones inserto en la G a c e ta  de M ad rid  de tal fecha, 
los 5.000 postes de siete metros y 1.000 de ocho metros deta
llados en 1a cláusula 5.a d# las facultativas del mismo pliego, 
k tantas peseta» cada poste; y para seguridad de esta propo
sición acompaño el documento* que acreditadiaber impuesto 

Ten 1a Caja de Depósitos, Dirección general del Tesoro, ó en la 
sucursal correspondiente de tal provincia, la ffenza de tantas 
pesetas, importe del 5 por 100 del valor del material, tipo de 
subasta.

(Fecha y firma.)»
El cambio por otra de cualquier palabra del modelo, ó su 

omisión* con tal que lo uno ó lo otro no-alteren su sentido, 
no será causa bastante para desechar la proposición.

4.a Las proposiciones podrán presentarse en el Registro 
de fe-Dirección genertd de Correos y TeJégraf s, Sección de 
Telégrafos, sito «n la calle de Carretas, núm. 10, durante las 
horas de oficina hasta cinco días antes del señalado para la 
subasta, y en los Gobiernos civiles de tes provincias de Soria,

: Cuenca, Córdoba y Sevilla haste la misma fecha.
Las licitaciones pueden hacerse por apoderado* los cuales  ̂

facompañarán al pliego los poderes legates, que se examina
rán y declararán bastantes por fe Junta de subasta, 
i 5.a A todo pliego deberá acompañar por separado el res* 
guardo ó documento correspondiente que acredite haberse- 
consignado en la Caja de Depósitos, Dirección general del! 
Tesoro, ó en la sucursal correspondiente, la cantidad á que 
asciende 3a fianza provisional para responder del resultadoj 
del remate, en metálico ó en valores de la Deuda pública, 
á Jos tipos y en la forma que previenen las disposiciones v i
gentes, y especialmente el Real decreto de 29 de Agosto 
de 1876.

6.a Los pliegos, deberán presentarse cerrados á sattefac* 
ción del que los presente y firmado» por el licitador ^n el so
bre, haciendo constar en él que se entregan intactos con fes 
circunstancias que para su garantía juzgue conveniente con
signar d  interesado.

Una vez entregado el pliego no podrá retirarse, pero podrá 
presentar varios el mismo interesado, dentro del plazo y con 
arreglo á las condiciones anunciadas.

7.a En la celebración' de la subasta se cumplirán ¿estrictas 
mente todas las proposiciones que determinan los artículos 
del 8.° al 15, ambos inclusive, de la instrucción de 14 de Ene
ro de 1892.

8.a La adjudicación provisional se hará á favor dal autor 
de 1a proposición que, reuniendo todos los requisitos legales, 
presente las mayores ventajas en el total del servicio, que
dando reservado al Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación 1a 
libre facultad de aprobar ó no el acto debremat* hasta que sea 
aprobado definitivamente.

9.a En el término de diez dfes, á contar desde la fecha en 
que oficialmente se le comunique 1a aprobación y adjudica
ción definitiva de Ja subasta, deberá el contratista "consignar 
por vía da fianza definitiva para responder del cumplimiento 
(de su compromiso en fe Cája de Depósitos, Dirección gene
ral dél Tesoro, el 10 por 100 de la cantidad total por que 
haya rematadó'el servicio, al tipo de ad judicación, y otorgará 
la  correspondiente escritura de contrata; en la inteligencia 
que de no verificar ambas formalidades en el plazo xn&fc&do 
perderá el depósito provisional que hizo, quedando anulada 1a 
adjudicación.

Los gastos que ocasione el levantamiento del acta, d  otor
gamiento de la escritura y dos copias que se remitirla á la 
Dirección general, son de cuenta del contratista, el eualabo- 
nará también el coste de la inserción dél anuncio m  la G&CEr 
t a d k  M ad rid  y  en los Boletines oficiales da l*s provincia* de 

i Soria, Oúenca, Córdoba y Sevilfe, sin cuyo pago no po irá 
¡ otorgar dicha escritura de contrata.
; 10. Cuando la fiánza, tanto provisional como definitiva*
| se constituya en valores dela^Deuda pública, se acompañará;
¡ con 1a carta de pago fe pólfzi que acredite la adquisición la- 
| gal de aquálí oF; quedando dicho documento uni do al ex pe
ndiente,'no devolviéndose al interesado hasta el dí^ que. se 
\ acuerde la cancelación déla fianza. La falta de presentación 

de dicha póliza, dará lugar sin más trámites, según i caso, 
á que se considere nula la proposición si se trata .■!« la fianza 
provisional ó á que se anule la adjudicación, y el pr;?p«úcnte 
perderá el depósito provisional que hubiere hecho tomar 
parte en la subasta si 1a falta de póliza correspondie ra á la 
fianza definitiva.

11. La entrega de todo el material subastado deberá que
dar efectuada dentro de los cuarenta días siguiente, á con-
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lar desdé la adjudicación dffínitiva, debiendo estar entrega
do la mitad por lo menos dentro de los veinte días prime- 
roa, sin prorroga ^l appUtcíón da ningún,género, y, *n caso 
Wtttrario/cbn pérdida déla fianza y ftscúión del contrato, 
gilvo lo&.ceaos de fuerza mayor justificada, abonándose tan 
afilo eLmatenal reconocido como útil de Jo ys *ntr#g*do.

12. Eí contratista se obliga á entregar el 25 por 100 más 
del materislsil» Administración lo necesita, áloe t©íl tí cinco 
días aiguiántee al en que se le haga este pedido, á precio de 
contratáii'Ki.lS •• * f 11

13<ífiÍhtnitérial será reconocido en loá punto* de 
trege porelíuncionario ó funcionarios que la Direeeión ge
neral ddaigne, quienes desecharán todo el que no reúna lis' 
condiciones de contrata ó proporcionar loa medios necesario* 
para el reconocimiento, satisfaciendo los gastes que ocasione.

14, ulnrCISo de que la Administración se vea obligada á 
rescíndir el contrito, podrá proceder á nueta subasta, con
trato ó adquisición dilecta del material queri*lte, respondien
do lafianza dal primitivo contratista del mayor coste que 
pudie**#??©?; a*í como sus bienes ti aquella no alcanzare, 
epn erriglLálo que determina el Real decreto de 27 de Fe
brero de 1852. f

15. El contratista queda obligado á las decisiones de las 
Autoridades, y sometido i  la jurisdicción contenciosa admi
nistrativa én todas las cuestiones que pueian, su soltarse So
bre la inteligencia, cumplimiento y efectos del contrato y so
bre sú rescisión, entendiéndose que renuncia ál derecho co
mún y átódó fuero especial, incluso el de su domicilio, para 
el casó éh que fuera preciso proceder contra él ejéétítítamgn- 
te, siendó do su cuenta todos los gastos que se dHgihén. *

CONDICIONES ECONÓMICAS

1.a El t̂iñó málimo por que se admiten proposiciones es 
el de 0 pésétas los de 1 metros y 7 pesetas 50 céntimos los 
de 8 íñ tm tr

2.a Elimpóries* satisfará con cargo al crédito extraor
dinario concedido por ley de 19 de Febrero próximo pasádo; 
previos Icb correspondientes certifkadcs de reconocimiento 
y  recepción expedidos por los funcionario* designados al
efecto.

3.a El pago se efectuará por libramiento ácargo de la Te
sorería Central, que expedirá la Ordenación de pagos por 
obligacioítíée del Ministerio de la Gobernación, previa consig-

-ntcióm -  ■
4/ Tarificada la recepción y expedidos los certificados co

rrespondientes, se devolverá la fianza ál interesado.
5.a En Ja capital donde mayoi ventaja se obtenga én el 

precio ^  las proposiciones, se depositarán todos lo* postes 
para au reconocimiento en un punto próximo á la estación 
férrea Con objeto de hacar fácil su arrastre.

CONDICIONES FACULTATIVAS 1

1.a Lós postes serán de pino común ó silvestre, castaño 
bravo* sábina ó enebro, cortados desde Diciembre á 20 de 
Marzo, lo cual justificará el contratista á satisfacción de la 
Dirección general.

2.a  ̂Eróos poste s serán rollizos, sin sangrar, no admitién
dose toaaSte* labradas. No tendrán nudos profundos ni vetas 
sesgadas, serán perfectamente «anos y sin defectos, estarán 
bien descortezados á cuchillo, presentando una superficie 
tersa y cilindrica, terminando en chuñan por la cogolla.

3.a Dichos poetes serán rectos, con sólo la tolerancia qué 
se consigna en las advertencias siguientes:

Primera. Una curva uniforme que comprenda desdé el 
raigal á la cogolla, coya flecha no exceda del 2 por 109 de la 
longitud de! poste.

Segunda. Dos curvas en el mismo plano y en sentido con
trario, que comprenda cada una la mitad de la longitud del 
poste, y en caso de ser desiguales, que sea siempre la menor 
curva la más elevada, y que las sumas de las ñochas no ex
ceda del 2 por 100 de dicha longitud.

Terceta. Curvas é irregularidades que sólo afectan á la 
parte que ha de quedar enterrada.

4.a 8 a considerarán como inútiles todos los postes que va
ríen rápidamente de curvatura, que tengan varias en distin
tos pláhos Ó que formen hacia la cogolla una curva marcada 
y sensible a la simple vista.

5.a Los postes tendrán á la cogolla una circunferencia 
de 35 centímetros y á m tro y medio de la coz 56 los de siete 
metros y 40 y 64 respectivamente los de ocho metros: todas 
estas dimensiones se contarán sobre los postes descortezados 
y secos.

6.a El número de postes que se sacan á subasta y puntos 
de entrega es de las capitales de Soria, Cuenca, Córdoba y 
Sevilla: el que mayores ventajas proporcione suministrará el 
total delservicio.

Madrid 4 de Marzo de 1895.=E1 Director general, Ba
rroso. 1 - *

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Junta del Puerto de Barcelona

Autorizada esta Junta por Beal orden de 7 de Enero ; 
último para la adquisición por medio de concurso público 
de una machina ó grúa fijtante de 80 toneladas de potencia, 
con estricta sujeción al pliego de b&s«s aprobado por dicha 
Beal disposición, con la* modificaciones al final del mismo 
consignadas, ha dispuesto admitir ¡proposiciones en pliego 
cerrado para el samiaistro de la expresada grúa, desde el 
día 28 de los corrientes hasta el 5 de Abril próximo, á las 
tres de la tarde.

Las proposiciones deberán ir acompañadas del resguardo 
que jastifique haberse constituido en metálico ó valores del 
Estado, al tipo de cotiza ció o, ea la sucursal de la Caja can- 1 
tral de Depósitos de esta eluda 1, y en calidad de fianza pro
visional, la cantidad de 2 500 pesetas, de acuerdo con lo pre
ceptuado en el art. 3.° del Real decreto de 5 de Octubre 
de 1883.

El pliego dé bases aprobadas se hallará de manifiesto en 
la Secretaría de la Junta, sita en el piso principal de la Casa 
Lonja, de esta ciudad, todos los días laborables á las horas 
de despacho.

Barcelona 25 de Febrero de 1895.=E1 Vicepresidente, 
Juan Colly Pujol.=E1 Secretario, Mauricio Serrahima.

69—S
natación Central do telégrafos.

Telegramas recibidos en el día de .&  fecha f  detenidm en dicha 
oficina por no encontrar á destinatarios ^mtos de dov&e 
proceden^ $%$ nombres f  domicilios.

S83NTJI&L
Courfrón.—Encarnación Sáez, Príncipe, Madrid.
Zaragoza.—Francisco de la Torre, Jacometrezo5

■ BíbanT-Bébito MinisteTto Gúerra, Sección Orde
nación. tf(t ,

Lonqqn.-T^Bfvéspatre, sm senas. ,
©tátéllón.—1Teniente Coronel cazadores Fíguéras. .

' \ ‘ “   mst'.v ' •
áevillal—Agustín Alema, Btnco Eáptia. ..

/ ( m»rv|s-—Aúita.Qrtigp»a,?f rU|>a^ueva,6¿ tercero. , , 
liOícá.—López, Ayala? 15 moderno _
Madrid 1 Ú* Marzo de 1895;=Jefe del Cierre, M. Ayllón.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Audiencias provinciales.

; AYILA

]jtala causa procedente del Juzgado ̂  jnstruccióh de Pie- 
di ahita, seguida contra Juan Martín Jiménez y Felipe Díaz y  
Díaz, por lesiones, la Sección primera de esta Audiencia, por 
auto de 13 del actual, ha señalad* el día 19'de Abril próximo, 
á las diez de la mañana, para que den comienzo las sesiones 
del juicio oral en dicha Causa, acÓrdaMor éntre otros* parti
culares, qúe se cite para dicho actu al testigo Eulogio Gayo 
Muñoz, vecino de Reccdillas, cúyó paradero actual se igno
ra; haciéndole saber al propio tiempo la obligación que tiene 
de concurrir ásete llamamiento bajo la multa de 5 á 50 pe
setas.

Avila 23 dé Fébrero de 1895.=E1 Oficial primero de 8ala, 
Aquilino Cruces. J—1092

J Juagados de primera instancia.
; DON BENITO

D. Fernando Bernaldez y Romero de Tejada, Doctor en 
Derécho, Caballero de la Real y distinguida Orden de Cfcr- 
los III y Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.

Por él presente edicto h»go saber que ignorándose el pa
radero de los testigos vecinos de esta ciudad Antonio Miran
da CorueboOnti veros y Antonio Bierra Guisado, mandados 
citar para que comparezcan en esta dicha ciudad á la hora 
de hs once de la mañana del día 14 de Marzo próximo y si
guientes, para que declaren en la causa qué en juicio por Jn- 
rado se ha de ver en dichos días, seguida por los delitos de 
sedición, incendio y robo, contra Patrocinio Macías Pozo y 
otros, he acordado se cite á referidos sujetos por medio dél 
presente; bajo apercibimiento de que si no compareciesen en 
el día y hora señalados incurrirán en la multa que la ley de
termina.

Don Benito 23 de Febrero de 1895.=Fernando Bernaldez. 
El Secretario, Francisco Domínguez. Jt—1125

; MADRID—AUDIENGIA

Én virtud de providencia f«chi 29 dél totes dé' Euero ÚM- 
mo,j dictada por el Juzgado de primera inst*ncia del distrito 
de lá Audiencia de esta Corte en las diligencies promovidas 
por D; Remigio Pérez Herrero,:vecino ? del comercio de esta 
Corte, sobre que se le declare éti suépensióií dé pagos y qué 
se cite á sus acreedores para interesar en los mismos quita y 
espera en *1 pago de sus créditos; declarado en dicho estado 
de suspensión, se ha acordado convocar á dichos acreedores 
á junta general, que tendrá lugar en el expresado Juzgado * 
sito en la caaa núm. 1 de la calle del General Castaños, en 
está Corte, *1 día 26 del próximo mas de Abril, á las dos de 
su tarde, para que discutan y voten las proposiciones presen
tadas por el deudor.

Y  en cumplimiento á lo mandado, *e cita por medió de lá 
presente á los acreedores de dicho señor, cuyos domicilios so 
desconocen, para que comparezcan al referido acto el día y 
hora señalados; advirtiéndoles qué previamente al mismo 
deberán presentar el título justificativo de su crédito, sin cuyo 
requirito no serán admitidos; que podrán ser representados 
por tercera persona con poder bastante al efecto, y que las 
personas que ostenten más de una representación tendrán 
un solo voto, si bien los crédito* servirán para formar mayo
ría de cantidad, y que de no concurrir les parará* el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid 9 de Febrero de 1895. =T ,° B.°=Gullón.=El ac
tuario, P. H. del Licenciado Lozano, ante mí, P; E., Julio del 
Campo, X^-1611

IdADEID—UNITEBSIDAD

«Audiencia provincial de Madrid.—Relatoría Secretaría 
del Licenciado D. Pablo Iruegas.—Sección tercera.

En la causa procedente del Juzgado de primera Instancia, 
del distrito de la Universidad de esta Corte, seguida contm 
Andrés Míngoya por hurto, y en la que es parte eí Ministe
rio fiscáL ha dictado la Sección tercera auto fecha 11 del ac
tual, señalando el día 16 del próximo mes-de Marzo, y hora* 
de la una de su tarde, para dar comienzo á las sesiones del 
juicio oral, mándando se cite ú la | testigo Jo^íA Alvarez, 
como lo verifico por medio de la présente, á fin de que com
parezca á declarar ante la exprésadá Sección, sita en el piso 
bajo del Palacio de Justicia, en él indicado día y hora; ha- < 
ciándole saber al propio tiempo la obligación» que tiene de 
concurrir i  este primer llamamiento, bajo la multa de 5 á 50 
pesetas»

Madrid 11 de Febrero do l895 =E1: OfieíaJ de Saja, José 
Sánchez Morayta.*

Y  para su inserción en* la .G a c e t a  d e  M atjbid, expido la 
presente copia, visada por el Sr. juez, en Madrid á 25 de Fe
brero de 1895*=T.° B.°=E1 Sr. Juez, Mamto. = E l Escribano^ 
Felipe Gonzáks Bernabé.. J— 1̂127

PADRÓN

El Sr. D. Ramón Tillar tiagide, Juez d'4 instrucción de 
este partido, por virtud de carta orden de 1.a Audiencia pro
vincial d® La Coruña, asordó par* si¿ cunApliniiento, en pro
videncias de 8 y 22 del Corriente meí, quo' Manuel Barbazón 
Ceba, vecino del lugar de Pfizos, parroquia de Urdiide,dis
trito municipal de Ruis, comparezca obligatoriamente ante 
dichó Superior Tribunal, á las pnce horas de la mañana del 
día 26 de Marzo próximo entrante, pa^a declarar como testi
go en las sesiones del juicio ótfal V público que ha de tener 
logaren causa criminal contra Ramona Leris Mato, sobre 
injurias a María Freire Pais.

En su consecuencia, y por hrfilárse ausente de su domi
cilio el expresado Manuel Barbarán, le cito para que compa
rezca en el lugar, día, hora y al objeto expresados, en virtud 
de este p r i p e r nf^e.rmbiéndolé de quq en otro

caso incurrirá en la multa de 5 á 50 pesetas, para lo que 
extiendo esta célula, que conforme á lo mandado habrá de 
publicare e en la Gaceta  de  Madrid  y en el Boletín oficial de 
la provincia de la Coruña»

Padrón 22 de Febrero de 1895.=El Secretario, Francisco 
Larre. J—1130

TRUJILLO

b. Manuel Casero Morán, Donato Redondo Casero, Juan 
Cruz Alias, José Toril y Francisco Casero Morán, han aova
do instancia al Tribunal con fecha en la Cumbre á 14 de Ene
ro anterior, én solicitud de que se les indulte d* las p$oas 
quedes fueron impuestas por sentencia firme de 24 d» Dfelcvm- 
bre último, dictada por la Audiencia piúvincial de Cácer«!f, 
en causa que se les siguió por coacccióu electoral, acordando 
la suspensión del Médico D. José Núñez Crespo.

Ignorándose *1 domicilió de íá parte igra vial a D. José 
Núñez, se publica la presente para hacerle saber la solicitud 
deducida, y manifieste ante este Juzgado ó Tribunal compe
tente lo que i* parezCA acerca de ia concesión de dicha gracia^ 
en él término de diez días* á contar desde la inserción de la 
presente en la Gaceta de Mai«rid.

Trujillo 18 de Febrero de 1895.=E1 actaa?io, Juan Hur
tado» J—961

TALLADOLID—PLAZA

I)» Eduardo González Gómez, Juez de instrucción deí dis
trito de la Plaza de Talladolid.

Por la presente requisitoria se dta, llama y emplaza á 
Antonia Alvarez y Rodríguez, de teintidÓ» años, casada, hija 
de Jo^é y de Josefa, natural de Orense, vecina que fuá de 
esta ciudad; cillé de la Raa, núm. 3, sirvienta, y  cuyo actual 
paradero se ignora, para que dentro del término de diez días> 
contados desee el siguiente alen que tenga? lugar la inser
ción de la presánte en el Boletín oficial de esta provincia y 
G aceta  de Maoríd , comparezca ante estr Juzgado y se cons  ̂
tituya en prisión en la cárcel de ééte partido; pues *sí lo* 
tengo acordado en virtud de certificación de la Superioridad5 
y por haber sido decretada por ésta su prisión en cansa que- 
contra lá misma se sigue sobre hurto doméstico; ^percíbidav 
que si no lo verifica será declarada rebelde y la parará el per
juicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á t^das las Autoridades 
civiles y militares y ágéhtes de policia jtidicíil, procedan á su 
busca y captura, y en caso de ser habida lá rem’tán á mi 
disposición á la cárcel de este partido y con las seguridades 
convenientes; á cuyo efecto sé hace constar que la* señas 
personales de dicha procesada son: estatura regular, o jos os
curos, pelo castaño, nariz, boca y barba regulares, colormo- 
reno, y viste toquilla de punto Colorada, abrigo oscuro, de
lantal y falda de percal á cuadros y botas negras.

Dada en Talladolid á 14 de Febrero de 1895=Eduardo 
González y GóiÉez.==Por mandado de S. S., Nicolás García;

J -̂970
Juagados municipales»

MADRID—HOSMCIO

D. Luis María de Mesa y Martín, Abogado del ilustre Co
legio de esta Corte, Caballero de la Real Ordan de Isabel la 
Católica, aspirante á la Judicatura y Juez municipal suplento 
del distrito del Hospicio.

Por él presente se cita á Francisca Oregni y su esposo 
Teodoro Hernández, cuyos domicilios se ignoran, para que el 
día 5 de Marzo próximo, á las tres dé la tardé; comparezcan 
ante este Juzgado á celebrar juicio de falta#, con todos lós 
medios de prueba de que intenten valerse; bajo a pareibimien
to que de no verificarlo les parará el perjaicic que haya lugar..

Madrid 22" de Febrero de l895.===Luis María de M^ea*=Eli 
Secretario, José Bálle*t*r. J—1083

D; Luis María de Mesa y Martínez, Abogado del Ilustre 
Colegio de esta Cortev Caballero de la Reol Orden de Isabel 
la Católica,aspirante ála Judicatura y Juez municipal su
plente del distrito del Hospicio.

Por el presente se cita á Esteban Fernández y Claudio 
Martin, cuyos domicilios se ignoran, para que «1 día 8 dé 
Marzo próximo, á las tres de la tarde, comparezcan ante este 
Juzgado & celebrar juicio de faltas con toáos los medios de 
prueba deque intenten valerse;:bajo apercibímiéntoque de no 
verificarlolés i>araTá él perjuro que haptriugari

Madrid 22 de Febrero de i895;=Luis^ María de M^sa.=El 
Secretario, José Ballester. J—1684

D. Luis María da Mesa y  Martín, Abogado del Ilustre Oo* 
légio de e»ta Corte, Caballero de la Real Orden de Isabel la 
Católica, aspirante á la Judicatura y Juez> municipal suplen*̂  
te del diétrito del Hospicio»

Por él presente se cita á Balhino Alé va Rodriguen y A 
Maximino Pérez del Talle, cuyos domicilio* se ignoran, para 
que el día & de Marzo próximo, á las tres de a tarde, campa» 
rezcan ante este Juzgado á celebrar juicio de faitee con todos 
los medios de prueba de que intenten valerse; bajo apercibi
miento que de no verificarlo les parará el ¡perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 22 de Febrero de 1895.=Lúis María de Mesa.=El 
Secretario, José Ballester. J—1682

D. Luis María de Mesa y Martín, Abogado del Ilustre Co
legio de esta Corte, Caballero de la Real Orden de Isabel la 
Católica, aspirante á la Judicatura y Juez municipal suplen
te del distrito del Hospicio.

Por el presente se cite á Asunción Pérez Fernández, cuyo 
domicilio se ignora, para que el día 5 de Mavzo próximo, á 
las tres de la tarde, comparezca ante este Juzgado á celebrar 
juicio de faltas con todos los medios dé pru«ha de que intente 
valerse; bajo apercibimiento que de no verificarb la parará 
el perjuicio a que haya lugar; ,  ̂ r *

Madrid 22 de Febrero aa i895.=Luis María de Mesa.=El 
Secretario, José Ballestón J—1081

NOTICIAS OFICIALES
Saonrsal del Banco de Espada en Badajoz.

Habiéndose extraviado nn resguardo de depósito de alha
jas, núm 686, expedido por esta si «nirltal del Banco d» Bapa» 
ña en 1.° de Octubre de 1894 A favor de Doña Cecilia Jugo 
da Martínez ,t sc anuncia sal público por tercsra y última



Ga c e t a  d e Ma d r i d . - Nú m.  6 4  5  M a r z o  1 8 9 5   8 2 5
Tes para que el que se crea con derecho 4 reclamar, lo vórifi- 
que dehtro del plazo de dos meses, 4 contar desde la fecha de 
la primera inserción de este anuncio éh los periódicos oficiales 
Gaceta  de Madrid y Boletín oficial de Avispe de esta provin
cia, según determinan los artículos & 0 y 237 del reglamento, 
reformados por Real orden de 8 de Mayo de 1877; advirtiendo 
que transcurrido dicho plazo siii reclamación de tercero, esta 
sucursal expe drá el correspondiente duplicado de dicho res- 
guar ip, anulando el primitivo y quedando exenta de toda 
rcspohéábilidad. V4 .

Badajoz'4 de Marzo de 1895.—El Oficial Secretario, Ma
nuel Alonso y Llinás. , X—-1616 ,

Banco Hispano Colonial.
BILLETES HIPOTECARIOS DE LA ISLA DE CUBA 

EMISIÓNDE 1886

3 5 . º  s o r t e o s .
Celebrado en este día, con asistencia del Notario5 D. Luis 

G. Soler y Pía, el 35 • sorteo de amortización de los billetes 
hipotecarios de la isla de Cuba, emisión de 1886, según lo 
dispuesto en el art. l.° del Real decreto de 10 de Mayo de 1886 
y Real orden de 8 de Febrero de este año, han resultado fa
vorecidas las 16 bolas números 367, 909. 1.158,1.786, 2.212, 
3.051 3.434, 3 978, 5.332¿ & 971, 7¿280, 7.424, 7.694, 9.088, 
10.105 y 11.470. V ( , l

En sú consecuencia, quedan amortizados los 1.600 bille
tes números 36.601 al 36 700; 90,801 al 90.900; 115.701 al 
115 800; 178 501 al 178.600; 221.1Q1 al 221,200; 305.001 al
305 100; 343 301 a! 343 400; 397.701 al 397 800; 533.101 al
533.200; 597 001 al 597.100; 727 001 al 728.000; 742.301 al
742.400; 769.301 al 769.400;, 908,701 al 908.800; 1.010.401 4
L010:500, y 1.146 901 4 1.147.000.

Lo que en cumplimiento de lo dispuesto en el referido 
Real decreto se hace públíco; para conocimiento de los inte
resados, que podr4n presentarse desde el día 1.° de Abril 
próximo 4 percibir las 500 pesetas importe del valor nomi
nal de cada uno de los billetes amortizados, m4s el cupón 
que vence en dicho día, presentando los valores y suscribien
do las facturas en la forma de costumbre y en los puntos de
signados en el anuncio relativo al pago de los expresados cu
pones.

Barcelona 1.° de Marzo de 1895. ==E1 Secretario general, 
Arístides de Artíñano. X—1619

Venciendo en 1.° de Abril próximo el cupón núm, 35 de 
los bilíétés hipotecarios de la isla de Cuba, emisión de 1886, 
se procederé 4 su pago desde el expresado día, de nueve 4 
once y media de la mañana.

El pago se efectuará presentando los interesados los cu
pones, acompañados de doble factura talonaria, que se facili
taré grati¿ en las oficinas de esta Sociedad, Rambla de Estu
dios, núm. 1, Barcelona; en el Banco Hipotecario de España, 
en Madrid; en casa de los corresponsales designados ya en 
provincias; en París, en el Banco de París y de ios Países Ba
jos, y en Londres, en casa de los Sres. Baring Brothers y C.a 
Limited.

Los billetes que han resultado amortizados en el sorteo de 
este día podrán presentarse asimismo al cobro de las 500 
pesetas que cada uno de ellos representa, por medio de do
ble factura, que se facilitará en los puntos designados.

Los tenedores de los cupones y de los billetes amortiza
dos qué deseen cobrarlos en provincias, donde haya designa
da representación de esta Sociedad, deberán presentarlos á 
los comisionados de la mismá desde el 10 ai 20 as este mes.

En Madrid, Barcelona, París y Londres, en que existen 
los talonarios de comprobación, se efectuaré el pago siempre, 
sin necesidad de la anticipada presentación que se requiere 
para provincias.

Se señalan para el págo en Barctíbna los días d^de el 1.® 
al 19 de Abril, y transcurrido este plazo, se admitirán loi 
cupones y billetes amortizados loslúhes y mártesdé¿a4* 
semana 4 las horas expresadas. v "

Barcelona 1.° de Marzo de 1895.=̂ E1 Secretario general, 
Aríitide» de Artíñano. X—1620

Compañía del Tranvía dé lá Guindalera y' Prosperidad*
No habiendo concurrido número suficiente de señores ac

cionistas 4 la junta cóUvocada para el día 3 del actual, se 
convoca 4 nueva junta, queJendrá lugar el domingo 17 del 
corriente, 4 las tr«s de 1* tardé, en el domicilio de la Com 
pañía, calle de López de Hoyos, Estación {Prosperidad); pre% 

. viniéndose que conforme con los estatutos sociales, serán 
válidos los acuerdos que se adopten en esta junta, cualquiera 
quesea si número de accionistas y capital que asistan.

Madrid 4 de Marzo de }895.==E1 Director, J. Avilés.
: / v ' X — 1621

Crédito Navárro.
Su situación el día 28 de Febrero de 1895. '

Pesetas. .
ACTIVO

Acciones emitidas: por el 25 por 100 4 percibir
de la primera emisión......................... . 500.000

Acciones por emitir; por las 8.000 cuya emir
sión no está acordada... . . .  ......... ..............  4.000 000

Caja: existencia en metálico..•.*...................  297.769 64
Cuent&jcorriente en la sucursal del Banco de 

i ■ España.. • • •. •. ... 173.000 -
¡ Corresponsales deudores................................. 11.708*61,
| Efectos en cartera á negociar......................... 15.435.422 60
\ Idem en id. á cobrar... ................. . ........ . 677 05

Préstamos sobre valores...............................  804.210
! Préstamos hipotecarios...... ........v. . . . . .  579.546*70
| Descuentos con firmas....................................  124 639 42
¡ Gastos genérales.. . . .  ¡...................................  5 150v60
¡ Mobiliario... . ................... , ...........................  4 663l19
1 Inmuebles................................... ............ ;. 821.900

Deudores diversos.......................................... 332.756*61
Depósitos voluntarios de acciones de la So

ciedad . . . . . . . » . .  - 1*791.500'
Depósitos de valores, voluntarios y en ga- 

! rantia. . . . . . « . . . . . . . . . . 3 0 * 1 4 4 * 5 6 4 * 4 5 'i . . — . <.
| 55.027.50887
| PASIVO
¡ Capital: 12.000 acciones de 4 500 pesetas.•• •• 6.000.000
í Corresponsales acreedores............................ 13 017*49

Cuentas corrientes.. . . . .  * . . . . . . . . . . . . .  175.324*19
Depósitos . voluntarios con interés, á varios

plazos........................................ ................. 16.249.680*24
Efectos á pagar............ ...... .................. 892*80
Acreedores diversós...... . . . . . . . . . . . . . . . . . .  421.01530
Dividendos activos de varios ejercicios .**..,• 21.660
Fondo de reserva....................... . .......... 150.000
Fondo de previsión....... . . . . . . . . . . . . . . . . . .  15.000
Pérdidas y ganancias,.......... .................. 44*854*40
Depositantes voluntaras de acciones de la So

ciedad*. . . . . . . . . . . . . .  * * . . .  *.. . .«....«"...... . ... 1.791*500"
Depositantes de valores, voluntarios y en ga- 
■ rantia*...  ».**..... . * . . . » . . . . . . . . «  « . . . , . . . . -  30*144*564 45«

¡ 55,027*508*87

I El Tenedor de libros, Victoriano Larraga.=V.° B.°=El 
I Administrador, JoaquínRie?u. X—1614

Crédito Agrícola Catalán.
Btifotite de esta Sociedad en 31 de TftcUrktre de 1894.

( > 'ACTIVO *  ̂ 1 —- ’*
* Pésetias.

‘ , j

Accionistas.,.... . .* . »* *,»*, . .« .  .*# *« *# s#..#
Coatode fincas* ....... * , , . . .  •..»*«'*.« .«* <►'**!>--
Ac<ú«n*s en cartera............................... , ........
Establecimientos cf capital. ............................
Tesorería.
Depósitos. . . , . . . . .  . • a . . . .  . • O • . . . e b- . é
Efectos 4 cobrar. * .................................

|Solares c/capital................................. ........
 ̂Varias cuen$»s deudoras.................................
Sociedad Ar*eaai Civil de Barcelona....... . 1
Acciones Fomento dala cría caballar.*

VI» .  ; 
380.347*86 
21.000* * 

115.706*55 
 ̂2.084*14  ̂

. 504 500 
17 36^50 

- 28 123 
* 87*646*55 

> } 61.026*96 
. 6.000

2,551.669^56
PASIVO

1 Capital.«.. .-.j*,.« . . .» . . . . . . . .« . . . . . . .« . . .  . . .
Censos de fincas c/ capital.. . ................... .
Ac^eedores por depósitos dé acciones...........*
Valores 4 c a p i t a l i z a r * . . . , / 
Ef ̂ ctos 4 pagar,.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Varias cuentas acreedoras....................... .. ¿
Dividendos activos ........................... .........  ;
Intereses capital desembolsado. . ...................
Fondo de reserva* *•.•**.*• •••*.,*•. * * • ̂  é

í ,750,000'. i,
. -9L448*43 
504.500 ¿ - 

 ̂ 152932*88 
. 18.000, 

18.426*48 
805 , 

7*000 
2*556*77

;'¿;551.669*56 ,

Barcelona 31 de Diciembre de 1894. =  El Adminiettador. 
José A. de Frías. .X—1617 ̂ ... ; - í. -. . :• ' ' -..i.-: , n í' * 1

Compañía Carbones Astttriañoé;
Balance de 31 de Diciembre de 1894.

ACTIVO
‘ .Pesetas. u

Mimas** •*•..••...*•.. * * * . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
I Acciones...*. • *,...•.... o . 
Mobiliario, terrenos, edificios, materiales y la*

■ V arios deudores* . .* • • . .* . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
C*3a. existencias.. . . . . . . . . . . . . . . . * . . « . . . . . *
V alores* .*•,. *. * *. *,.... -
Almacenes y carbones: existencias*.. . . . . . . . .

. 480 Ó7Ó‘04 
500,000

222.725'20
52.589*72

995*85’
13.725*67
39.688*82

Amortizaciones
1.30§.795‘30 
’ 73 395*83

1̂ 383.191*13
PASIVO •* *

Capital
V"ancs acreedores
Beneficios y perdidas*•«...•* ««

1.000.000 
219.113l25 
90 682‘05

Amortizaciones... . . . . . . . . .
1.309,795‘30

73.395*83

1.383.191*13

Bilbao 31 de Diciembre de 1894«=E1 Director Gerente» 
E* de Sarria.==V.° B.°==Ei Presidente de la Junta directiva» 
Fernando de Carranza. , , X-^1622

Compañía de los Caminos de Hierro del Sur de España.

Balance-situación del 2 de Octubre de 1894.

ACTIVO-
^  j PASIVO

I Capital social (20.000 acciones)...............................................
Pesetas. i Importe de las obras que faltan ejecutar ..................... ..

Francos. PéBeitas.

OASTOS DE CONSTRUCCIÓN. GASTOS GENERALES T DE PRIMER ESTABLECIMIENTO

Francos. Pesetas, Francos. B M i.m  % ■
10.000.000 
8 044.671*03 

500.000

»  'Gastos.........................................  17.279 512‘0Í 25.573.594*89
i Idem id. por material móvil suplementario y por modificaciones 
I del trazado................. .......................... . . . 1

w

2.000.000
A deducir: ’ . ' \

Sumas cobradas del 1 <
Estado...............  7.133.665*02 7 ‘

Intereáfeé de fondos > » 8.010.435*67 
depositados ¿. . . .  876.f770‘8& ;

Idem id........................................  1*499.287*26

i S ;1';,:;:;'
1 ACREEDORES.—PRIMER GRUPO

I Acreedores por terrenos ocupados mediante de-
I pósito.............................................................. 400 000 1
I Compañía de Tives-Lille........... . 3.236.404*98 j

^  0̂̂  159*22 1 pendientes*...-. * * . . . . . . . . .  * . . * . * • • » . . . . . .  * *«. * *•••»
1’ ' a 
1 1.619*85

3.636í404*98
5.505*4015.780.224*75 17.563.159*22 15.780.224*75

Fondos en poder de los Banqueros.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Corresponsales,. . . . . . . .  • • • • •. *(. J i « r i*. . . . . . . . . . .
Cuantié corrientes y cuentas de orden (deudores varios):.. . . . .

¡Depósitos:
BancoBLipoteCátiéd.e España, á resultas de lun'

aiv * • • • • • c •• • • íe • • • •>•• •'• • rt’.« rt * *r r 1 43t3T? 08
si* i.vw.tiAn on i En^Jaéd :»*.. *■' 145.759*82

ú  p j f  r S a ' t l  1 E“  80 234-29 la Ga]* de Depósitos............ { EÉ Almnía> 447.721*52
Agentes de la Compañía y pagos pendientes de 

l i a u í d a c i ó n . . . . ...... .... ; 154.793*44

119.029*96

271*60

>

74 239*14 | ACREEDORES*;—SEGUNDO GRUPO
59330 I .. ......... é

2009572 Obiigacianes (95.816)..........................................  21.079.520
| Idem amortizadas pendientes de reembolso (66). 33.000 1 
I Cupones 4 ptgar.—Núm. 2 al 9 inclusive (4.3*27). 32.452 50 i 
¡ Idem núm. 10 s/ 95.816 obligaciones, 4 7 50 fs.. 718.620

f ACREEDORES—TERCER GRUPO 871.886*15 | , v
| Previsión para reclamaciones litigiosas pendientes... . .

121.863.592*50

500.000

Fondeé 4 realizar:
> 23.656.334*98 j . . ;

31.912.212*35

107*87/ ' * ; 1 ' > T - v . 1 V‘ 1 
’ /  , ’ *: i  ̂i ̂

15.899.526*21 i Acreedores varios......................................................................
1 Importan los 31.912.212 35, columna de los francos, al cambio

Importan los 15.899.526*31, columna de los francos, al cambio 
da 17 9(1 ......... .......................... ................ > 18.745.541*51 ’  Sobrante................................. .....................• w i ........................... »

O f .O(64.4yo ¿30
620.662 38

HTriTit ^ . . . . .
k'' 1 A .*-' . '

60 931 850 02 i TOTAL *........................................ .... • 60.931.850 02UviVVAtvvv VW A *,V J ® *

i. &'.**’ •?' ’ • * •«' v '  ̂ ■ 1 "■ ' v' ' ■ ' '■ ■ ' - ; : ;
Por la Cmpañia <fe los Oamiim 4e B iem  del Sur de BspaU, el Presidente, L. Figu(stola.==El A-dministrador, Bceretario, Antonio Nayarro, X--1624
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Banco de Bilbao.
Habiéndose extraviado.na resguardo do ¿«pósito volunta- 

Tío de efectos? señalado con el núm. 94.619, expedido por1 este 
Banco el S de Julio de 1893 i  favor de D. Sebastián de Alda* 
lur é Marte, se anuncia al público por primera vez para que 
el que se crea con derecho á redamar lo verifique dentro del 
plazo de un mes de la fecha, según determina el art. 31 de 
los estatutos; a-i virtiendo oue transcurrido dicho plazo sin 
leclamanón de tercero, el B'meoexpedirá un duplicado del 
resguardo, anulando,el primitivo y quedando: exento de toda 
responsabilidad,

Bilbao 1.° de Marzo de 1895. =E1 .Secretario* Jerónimo 
de Urisu X—1615.-

Gompafiia general Madrileña de Electricidad.
Situación ai 31 de Úcíwbm-ie 1894.

Pesetas.
ACTIVO--------------------------- -----------------

Obligaciones en certera.,, . . ,  *,, • * •.. • • • * • • • • 1 *006.006
Primer -establecimiento „ . . . . . .  • ,... • « •. •. •.. 4.693 126‘56
Banqueros »,.,**••«, ,»#»,«. ®, #»•<*# #, * * *, • * • * * * * * * * * 543,050 31
Deudores-varios... . , .  ••••*•••. „ •... • 1.460.788' 57
Fianzas • ••••»., <. • * *»• * * * * * * * -»»• * * * -* * -* * * * * * 66.304 60
Valores- en depósito.*, „ *. „. • * *. *, *, • * • *. •..»» 35.000

‘T ’ÑbATO'M
PASIVO

Capital social. * * ,* * * ******* * * * * * *■»* * * * *»* *»* 4*000*000
£m présti to 5 por' 100., *, * * • * • • •. * • * *. • •. *. • 2.000,0-00
Cuentas acreedoras   *, • • *, ******* * * .  * * *. 1.763.270 04
Acreedores por valores en depósito1 *•**.«** • • 35.000

’ X798.270‘04

Madrid.31 de Octubre-'de''I894;=Un'Administrador Dele- 
gado, firmado, L* Waldm,ann.,:= El Director, Luis Krihben.

X—1618

Banco del Comercio*,
Smsitmcié» el día 28 de-Febrero de 1895.

Peseta®,
ACTIVO  -

Acciones-,. * * * * * * * • *«* * *»* * * * • *»* * * * * * * * *«*» 5*000,000
Caja* *, * * * •> * * ,* • * * * * * * • *, * * * * * * * * * * * ******** * * 939«064 73
Sucursal. del'Banco de España' en- esta villa c/c 60,392 *01
Efectos-' en. cartera *.. *.... *,. * *. *. * *. •.. * -. - 3.818.87i ‘96
Préstamos ...sobre. valores.. •. *... • *.. * ... * • •.. 1-277.522
Créditos en c/c con interés. * •.. * * *. *... * • * •. 8.001,654195
Corresponsales deudores. *. •.. *, .*.•*. * . . . . .  • 473.5 J8‘74
Deudores diversos.. . . . . . , . .  * . . . . . . . . . . . .  421 525l54
Mobiliario. --------------     *_. . . .  27 198 28
Gastos de instalación. * • * . . . . . . .  * •... . *.. .  •. 50.588‘ 86
Idem generales *»••*•* * * • 23.638 42

20,,093*935*49
Depósitos:

En garantía, nominales. . . . . . .  17*561.960
En custodia, ídem..................  35.189.270
Necesarios, ídem . 214.000

----------------- 52.965.230
73.059,215*49

PASIVO',. *
Capital..................     10.000.000
Fondo de reserva. .................  130.000
Cuentas corrientes  .......... ........... 3 376.603*62
Consignaciones voluntarias en efectivo  137.498*57
Imposiciones  .......... . 1.332.89 í‘56
Imponentes en la Caja de Ahorros............. *. 3.408.834*46
Efectos por pagar. . . ........    17.693*65
Corresponsales acreedores .........  1.014 966‘24
Acreedores diversos,. * ...........      505.817*42
Acreedores por cupones realizados.. . . . . . . . . .  18.321*70
Dividendos activos.. . . . * . . . * . , . . ,  „ , . .  „ * , , . ,  14.670
Beneficios en valores por realizar..................  17.304*60
Pérdidas y ganancias ........   119.377*67

20.093.985*49
Depositantes de valores en ga

rantía, nominales................. 17.561.960
Depositantes de efectos en cus

todia, id .  _____  35.189.270
Acreedores por depósitos nece

sarios, id  .......  214.000
--------------— 52.965.230

73.059.21549

Bilbao 28 de Febrero de 1895. =  El Contador, José de Az- 
«árate.^=El Director Gerente, Eduardo T. de Echevarría. =  
V.’  B.°=E1 Presidente de turno de la Junta de gobierno, 
Enrique de Zarate. X—1613

Observatorio de Madrid.
Observaciones metereológicas del día 4 de Marzo de 1895.
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Sargo®- - I h '  N i* . íu. ís§. ídem*, * *
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® C O ....« Q&lim •, Despejad©* b
á •«»• eB8 8 ■ 4‘8v |:OSO.*,. ü,c!%/ Ídem.**<,. &
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aMatMm-o 161‘8 ' 1*1 ■ ;:NO. Idem*. CttMert©.,, Wmq,s
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S e g ü t f i i 76»H 11*1 OSO.. Id. fte. Poco nub/ »
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Dirección general deCorreos y Telégrafos.
Ay«r llovió en Ciudad ..Red, Barcelona, Bilbao y Jaén, y 

nevó en Avila, Guadalajara, Teruel, Segovia y Soria.

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del día 4 de Marzo de 1895, compara con
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Bolsas extranjeras.
fA iíg . 2 m .  M arzo .-•» IB35
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Cambios oficiales sobre plazas extranjeras. 
peqmñost 27*3̂ . 

farCs € k ^$a.^Mni06’s beueiefo'áp^peb. «kkkko.

Forma parte de; este' número de la Gaceta el pliego 
23 de las sentencias de la Sala da lo olvü del Tribunal 
Supremo^ correspondiente al tomo L

| a n u n c I O S  . .

1G U IA  OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL 
1J  añe d© 1 8 8 5 . - 8 ©  halla vO ®n #  
Almacén, de la Gacsta di Mar..>; -.r.-, -̂ mad©'«i¿ 
k planta baja, del Ministerlr , ■ hems.**
eiéaj & 1.0S preeicí8!:iígxáeiite«r;

Primera dase'» .. S&
Segunda ídem.. . . . . . . . .  ;i'
Thnsera ídem.. . . . . . . . . . . .  S
I b rústica. S

JpSOALAFON WNMMA£ m  £Oi .»♦*>. " OS SA  
I JOj Administración civil, activos y cesanu 1* tndunUs id  

M m w U r w  de la Qobcrn/Mwái precedido de/ s*t * o»o Aorr«Bpes»
! dient© di la ley y del B®al decreto orgánico -Ediexón el- 
i / i a l ; -  Sé^hillá^de venta ̂̂ en el m i m o  Alm acén Gaask^- 
| bu Madrid,.al. preei® d® 50 céntimo» el ©fBmpkr.

SANTOS DEL DIA

Ensebio y compañeros mártires.

Cuarenta Horas en la iglesia de Breligiosas de la Latina.

ESPECTÁCULOS

TEATRO REAL.—A las ocho y medra.—Función 79 - de- 
abono.—Turno 1.° impar—Manon.

TEATRO ESPÁinOL.~-A las echay tres cuartos.^-Fim» 
ción 46 de abono.—Turno par.—Mancha que limpia.

TEATRO DE LA COMEDIA.—A las ocho y media.—r 
Serie 5.a—El amo del cotarro.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y tres cuar
tos; r-M u jer y Reina.

TEATRO LARA.—A las ocho y media.— (Beneficio de 
D. Julián Romea).—La hija del barba.^Perecito.—El Car~ 
naval del amor. *

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.—La CzarU 
na.—Las campanadas.—Duettos, couplets, excéntricos y Ca- 
maleonte, por Frégoli.—Los Puritanos.

TEATRO ESLAVA.—A las ocho y media.—La madre 
del cordero.—El tambor de granaderos<~™Vía libre.— El 
Cura del regimiento.


